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S U M A R I O
Presidencia 

del Consejo de Ministros

práew ■' obrwdcbr mimbrando Beleg&M® 
del Comité de - Ayuda a España m  
ía Zona Gmtr& Sur a don Fernando 
Sdhh 'Xtefotó**~4*áginm 1,09§*

Ministerio.1 de Hacienda 
f  Economía

M  B&tado tetm 4., m*
pmsimi de lo® gastos qm m miiorb 
mn durante 6g emrto Mmostm é®§, 
qf&rcieia mtm.émw® de .1038 con d®s* 
Mm m Im oWigaokmea que m  4§ 
mimo m especifican con lo d&mM 
fs&g so éetaXkhr—Péginu 1,100*

Ministerio da k  Gobernación

'$rdém rectiftcaméj al mm&rwmftmMa 
de 1 Agm te1 de primera oto# <Sef 
€%m*p® éh Seguridad {&• 0.) co» ®a 
nomhm verdadero que ds don Jos#

. Bmdlooh*—Página 1.108,

Ministerio da Instrucción 
Pública y Sanidad

'fbrdm  disponiendo q m  p or loa Im tttw »

tos de Segunda EmeMmm y Boecio** 
we$ admmisti*<itivm corrmpondientm 
m mmmiarán exámenes extraoréir 
narios qtw tendrán lugar m  la terco*

... m éecma ée enero próximo* con lo 
demás qm W1 detalla* — Págmm 
1.103.-

Ordenes disponiendo oo abone a1 Ayuar 
tamiento de VaSonoia lád cantidades
que oe ®wprmm% -para la cmstrua* 
¿éán é® ím re/ttpta* qm m oitei* **** 
PáfiM  1 .m  /

Ministerio da Obras Públicas

jPrdest aprahmda para al crédito qm 
m expresa do MQa¡doé ée meritorio 
y MatmñaU de Oficinas provisionaJm 
de Obras Hidráulica^, Ja distribu
ción qm m Mwa*r~PdgÍna 1.110*

Ministerio do Comunicaciones y 
, Transportas

Ordm ascmtdfcmdo m los seMcftm qm  
m expresan en Ma' vmmttm hahír 
das en él sennci® activo del Cuerpo 
de Intwvmtorea del Estado m  la 

. Explotación de Ferrocarrilesf y com* 
pediendo el ingreso como Ir&ww  
torea d0 Sección Oficióte® segundos 
ée Administración OteM a los aspir 
wmdm qm  ae etían¿-¿Págim 1.111.

Otras Mspommdo la separación defb 
mtiva de 1 servicio ée los Carterom 
mrates qm se expresan, — Págim
’h tm

Administración Central

Defensa Nacional. —  Subsecretaría 
do Aviación. Dirección de Intendenr
oía. Confiriendo comisiones d<ñ

m ¿,s puntos qm® m mmpr0» 
scm a Im señorm qm m mencktmto* 
— Págim- 1.11*.

Hacienda ¥ EcoNoMlA^Oeaffcro OftcM 
da Contratación da Monada. Fijan* 
do los cambios de éteH&m extmnjs* 
ras para el día ds M fmha—Fáp 
gkm 1.113.

Dirección Cestera! <M Timbre y MXmfr 
polios. Sección de Dolerías.—■ Lista 
4e loa números agraciados can lot
premAm, mayores mu él Sortea de M
LoMñu celebrado m el di® ém 
mtuah Prospecto de premios par® 
el BorM? qne sé ha- de oel&brar om 
Barcelona el di® 22 ée émmnbre m* 
tuafo—P&gi/n* 1.113..

ANEXO UNICO
-

Af§t$**?to de prmk* pago, «*• Subastúm 
—Bdk&tm, — EequisUm'im^Págim 
1.11A

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr. vengo a  nombrar De-

legado tiel gtaátié da Agruda -.a Espar
to m la mmm, €@ntro^ür9 m  oomlsión 

da ísewiscio» a don demando Ba-bio 

Dutaül.

Xx) opa comíanle© a V  2B. pam m
[jonoetoieaito y cusmipllmtento.' 

Bancaikina. 12 de cliiciembre de 10Sf¿ 
NBGdUM
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-------------- -

Crédito* Bxaasám aja
dos por la O. M, de
11 Julia de ÍM8

\ Alteraciones g>-ua¡ 
| créditos anuales 
i c-olui/nia

Aumentes

evpscimentan 1 
consi guabos es*

, anterior

Bajas.

J.;*

— -----—------ ■ - ------------- ---«.

Bumas anteriores . . , . r . ,
. i

rousoo
!

9 2 8 -» f

O&ms de adaptación, conservas-ion y reparactóti

f Gforaa iifiidráulicas;
I 1* Obras de sdaptaciófi e instalación,, conservación y re

paración d@ las oficinas de ...Oóras hidráulicas y
Cantroa de Estilólos Hidrográficos . . . . . . . s,ooo •W -a

2.* ' iSerrv-iicios centrales:
V s Gta&s de adaptación e -instalación» conservación y re

paración de las oficinas del Consejo de Obras 'pú
blicas y 0 tras dependencias oentralesa . . . 8.000 i ■*?.

i  • . GASTOS DIVERSOS

. De carácter gememl ' ;

1.» Servicio®1 céntrale® y generales: s-
. ¡P&M gastos de viaje ¡en visitas de inspección* comisio

nes y viajes oficiales en España y en el extranjero
para todos los servicios de este Ministerio. . . » 40,000 t m, m

Gastos de oaráete eoctmoî diíiaráo
- 0 de pr'infeer '©s;tabjtecl»nl)8|iito

JL« Construcciones, y' adquisiciones e%tramém®rM

íServioíos varios;
1r,® Pam atender a los. gastos ¡que ocasione «1 trazado, ~ p

wnsitrujoclór, y reparación urgente,, impuesta por
las 'cncunsí&nciaB ¡presenten de das Vías cl(? vn u
nicación del Estado, provincia y nmmieipio en las • ¡ 1 ■
¡provincias de la zona leal, por una sola, vez, . „ ■ 10.000,000 í M

10,701,500 ' 028.100 m

toocáódi ©Citeva -

xxe im n ^ x m c m s  t o b o c a ' -
¥  BAmmAm \

1/ PERSONAL

ÜL* • Sueldo8

Ad, orqiiest-a Nacional de Conciertos:-
CT.# Para el pago, de haberes del. -personal de la •misma con-.

forme a plantilla aprobada por Decreto de 28 de
Octubre ¡de 1987 , . . > , m 018.800' f i f i *

Otras remunermoiúMhs

. *.* : Escuelas dé Primera Enseñanza:
3» toelhs.. contra el analfabetismo . , ,* . ' . a , , . mssú,íiw i m : &

y
&• GASTOS DIVERSOS .

.

1,» . De carácter g&mral \
■ .■

«.• Servicios generales del -Mlni!S¡teirió.í
s> Para gasto® de locomoción a msíp estarás de -Primera

Eraiseñanaa. * , - * - , • . * * ’ / 9 »■ * , 80.000 í; m

' 10,409.000 §18.500 | ■m ■ A
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Créditos anuales 11- 
qttiáe* que sirven de 
hsm para la fijación 
del m por Í0Q para 
■ «4 «Bario trimestre 

i# 1038

C r é d i t o s  pora si 
cuarto trimestre

d® 19SS
Ü por 100.de loe 
■míales líquidos

Mayóme consig- 
nacional « 1  s i
cuartp trimestre

é% t m

Menores congig~ 
naciones en e l
©«arto trimestre 

de 1.988

5aSSK£üÉSSj
Crédito*. definitivos 
para eft mi,ario tri

mestre de 1988

| Crédito® conciídldos 
para los-tres prime-

| ros IdB&eetros •

ToM da crédito ate» 
torteados para *0 s j*

¡ d® If 38

i i m w

■

" «M .000 !®6*Üé m .006
i

ta& iso m&m®

| U N i. te U 6Ü m

■

1 -  5 66S :
i ' *

I
| *.**§

j i .000 : t m

'

m

\

f .

t m * : §,006. .1

1

« • * .

| m j m * 0,000 m í m«m® : * i 40.066 <

!

i

1
i
i * « a » *  :> < ►
1
i

1

m m .4 m

.

8.000.000

1

m í 2,506.000

: . \ 

m

. .. . - ■: . . ■ •' , j

' i&ooo'ooo \ 10.000.000

il.629.G00 8.907.400 * 2.649.334 258.086 . 10.p75.450 1CJI8S.S2»
ĝr̂ CT̂ rifi 1 ■■ ■ i.

?? 1 ' 913.500 ,

i

mar® w í te

*

828.378 V

s

j
\ m

1

¡
i . S S M T f

X ftm o o o

:

x t m .i m

■i I  
i

" !

í

1, , V .

¡

MM&7W i. . t e  r

1
10.869.000

!.

80.000

¡

' 82.506
i

4.9TT94 / rasaros j

i
4&.4XTM

Ü J2 2 3 0 0  ^ '1480.625 •• » n & m rm ] 10.401.477f®4 10.ovr.370
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

Créditos anual as fija
dos por la O, M,

Alteraciones que experimenta» los 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior

r r ! f
11 4© Julio da 1938, Aumentos | Bajas

Sección n-ov-esta
1 | ¡ i.

m o n i t o r i o  d e  m/V'BA,3<> y  a s í s t d n o j a  s o o i a .1
[
!
|

• p .
i

AA.

PERSONAL

Sueldos

¡Dirección. general de Evacuación y R efugiados:

1
| ; 
í ■ i

| í

1

JJ. » Húmido d&l .Director .. .■ . . . • • . * • • * • ■ ■» ! 
1- - i

m o o o

A 4 .
I S
8.°

Otras remanal■a-Mnnrs .

Dirección. general de Evacuación  y  Refugia-dos;* 
G astos de representaición deil D irector. . . . 6,000  
D otación .para el -personal de -la S e cre taría  par-

tíc-ula-r del mismo . . . . . . . . . . . .  12,0,0-0 , ■ *  '..................... .. i
18.000 l»

*  i 36.000 ; m

Sección dééftmia •

---..Jgt, —mr-,-----•*.'

■ MITvIHOT)M«0 b e  A G ^ w m /m m á L í
' ¡

y

- * ?

i»®

I’ERSÓlVAL

. Sueldos

!c>. 6 A d

A A

u ,*

u .«

D epartam ento d-e Coopera i.ivas. ¡ 
U n J.efe ded D epartam ento... ; • ♦ ... 12.000  
Sueído® del pensó-nal que desempeña t e  fiin- é- - ’

■ cíon-es de inspección . . . . . . . . .  120.000

i
. Otras remuneración*?^ . . . .  / ¡

.Departamento de C ooperativas; v V 
G ratificación al J'ece del Depart-ani-ento. , - 6.000  
DfcL a  3 Jefes  de Secció-ri), a 4.000 .pt-aw. . . « 12,000  

í Xct a  9 Jefes de Negociado. a  2.-500 ¡pdas. • . 22.500  
Mu a  '-9 O fic ía te ,. a 2.000 pisas.....................................1 8 .000  i

f m

[

■ ¿82,000
!í
í
¡

». m
V-...̂  v

¡ : i

i
1

í

$

4 ?

a

A &
s x *

M . a  18 A uxiliares y  auibalterxte, a  1.500 ptaa. 27.000 j 

Jornales  |

íFesBonM suíb^ltertno eventual;
Pana saiteíaeur al yem onai de .lrnipi@®ab botonas é%

; moe<more® y  vigilante® de t e  lo m te  ocupador por'
| 'a l  ¡Misiisteric en R& reelom  tes j ó m a t e  -que de*

: i *

i

i

8& 500 m •

i

[

i
#

vemeru'Q 'en t e  e je rc ió te . , . . „ . , * — . i *  í m m $  . . *

«¡*

1

u »

V
4 .a

g a s t o s  m m m m  

De carácter gmmrrú

Buteecr-etar'Ia:
Ctasto» que origine el d eap team lan to  de pfemonal §pam

¡ t e  ir^peoc iones que se  ordenen $a
. $© tea di^x>sriicionas x^guteido^m®: &«$■ íga0§$¡©&$® 4 $  

| trigo, y Ya* otros prxráxmim  ^  , , ,, ..  m m r  m

'

i - m 
■...- ____

1í

■1
'r

1 ' . Mmmmsi w. é g m  * i, * a s « I \ m t m L r e *  --
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i
Crédito® anuales .li-, C r é á i t o & 
quides. que sirven: de! r-nssi.* «*r »' '« 
liase para la fijación | de 1938 
peí 25 por 100••.para; 7-. 
al cuarto trimestre : .$? por 100 w ¿a$ 

de 1088 i cuales líquidos

Itf&yeze# l,rzrt‘.-rm consig- 
ri^ciírw : í.r e l !>.w “miios %n e l  

-aine^tr-' eue 10 trimestre
! ' d© t m  | de 1938

!

' Créditos definitivos 
para eü cuarto tri

mestre de M i
U^*- ....

Gré&tos concedí cu.- 
paso les tres primo

vm tñm m irm

i
( *■ attíl crédito» Q.IS» 

íf </ para el aft$
1 a© m s

r

18.009

'ó®

í A M O # m A M O  • m . 4§fm

9
í'r

% s sm £ü m 4.8M U '

m m o 9.000 19. m f .000 1 m 9«$$9

-

*

, -

\

I"---
■ {* :

m m 0 ¡ 8 1 I» m

!

n ¿ m L m * t M o t  ‘
• >•-*•

■ - - i

" ' r <  -

■

& ;■■ ; ; • ; 9.,; ■] ■ 1

\ ■ M

«5.000 ' t L ü i . ; P \ ' 88 ' ! M M § ■ m ■ s i t o  ■■ !

|
1
f p ■ '

:V ;;

. • n m w .
\ r " 7 5  - 1

«  1, s t j s r e o
■■ m < w r m

I ■

9 §©.000 ^ n . m  «

v ^ '9  

■ 1

e-
r  -  m ¡

8

stooo  i 99 | §0.000

•«ffc

6OJ0O0

m
Ó M j m * M j .. ■' ' /  ? X i ’ J a u m »  • o&ooo m s s a ^ x
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I | D E S I G N A C I O N DE L O S  G A S T O S

; Crédito» anuales fija- 
'11 da Julio de 1938

í Alteraciones que í:*pe.riwie»ta» loe ; créditos anuales en 1* ,¡ columna antoHor, :

r  r I F j do» b o t le  O. M. da'¡ Aumentos ¡ Bajas i

V  -
!

Sum as an terio res 50.000 302-180 1 ;

’
VS u bsisten cias, hospitalidades, tran sp ortes , 

acu artelam ien to  y  vestu a rio <

1 i *
i

u .«
ü .«

D irección gen era l «de G anadería e  In d u s tr ia s  
P ecu arias:

Gao too die tran sp orte d e ganado d e  lo s estatolecim ien-

,?é

to e  p ecu ario s en  gen era l y  d e los cond u ctores. . 60.000 . w

*>•
t »

A lim en tación  de gomado 
D irecc ión  g e n e ra l d e G a n a d e ría  0 In d u s tr ia s

^  I
•1

V/ 1.»
P e c u a r ia s :

P ara  a lim en tac ió n  do  re p ro d u c to re s  d e la s Seccionen  
d e  sem en ta le s , y e g u as  de  p u ra  s a n g re  y  demó-3

’4

1- gan ado de lo s estaíbflecimiontos p ecu arios, inclu so  
an im a les de eoeperinientación . . . . .  . . .

• %
1.400.000 ai m .e

V : AuaHUos, subvenciones y  subsid ios ’á
L*

A<t
É W bsecrre tarla: :;5

P ara  isatieíajoer a l  personan  d>e la  G u a rd e r ía  F o re s ta l  
R epu M icana  la  sub vención  d e  cinco p e se ta s  d ia r ia3
q u e  le reconoció  la  O rd en  d e  20 de M ayo de 1037. *■ , 1.500.000 m . £.JJu

1.510.000 ¡ 1.802.180' ^

U1

r  -; ó
¡ Ŝ K'OkVis decí̂ j^ ■>iíogu:uia, .

MUNTJiSTIiMD D E  O D ^ID M C A jG IO ííES, 
m A N ^S P O IiT E S  Y  ORJ&A/S P U B L IC A S  

t (SGEJWIOIOS D E  C O M U N IC A C IO N ES)
PERSONAL

r '''"f ’’
<

¡' . ■ ■: •" '

A d.
U.*

yOtras remuneraciones
J u n ta  Naeionaü de R ad iod ifu sión :

P a r a  abono de  g r a  tifieac i0nas a l p e rso n a l ad sc rito  a  la
% > . »'

S e c re ta r ia  d e la  J u n ta . ..................................................... V 20.400 *

a *

* .•

v Asistencias y  dietas
D irección  g e n e ra l d e  C o rreos:

¡D ietas y  v iá tico s  del p e rso n a l del ram o  p o r  conli&io-

-S'

AA [ ne© en el e x tra n je ro . . . . . . . . .  . . . 12.000 ' * -d - i
t

U A
! J u n ta  N ac io n a l d e  R ad iod ifu sión : ~*~r '

I P ara a s is te n c ia s  q u e  d ev en g u en  los co m p on en tes de
la  m ism a . . . . . .  . • . . . .  . • . .

1
u 85.280 ■’ rtir »  - A

4.* Jornales - ■ §

« .•
U .' f

D irecc ión  g e n e ra l d e  T elecom un icac ión : :■...

P ara  150 m e n sa je ro s  «locales, ded icados a i  reparto de 
 ̂ te legram as y  n o m b rad o s  con  a r re g lo  a  la s  norm as

i ■ 
■n?- —

■ i

señ a lad as en  O. M. d e 14 d e D iciem bre de 1937. . 273.750 - 'i

B w n a s y  s igu e  , , • ». ,  ♦ 1 2 0 0 0 829.430
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1 Créditos .'anuales IH 
i outdoa que sirvan de; 
liase  para la fijación ¡ 
I del S Í ’por 100 para, tí «uarto trimestre . m 1938 ¡

C r é d i t o - s  para §1 
cuarto trimestre ¡é.0 1938 !

SS por 100 do lee 
anuales líquidos-

Sfaygrae
naciones en  e l  
ouftrto trimestre §M 1988'

' !
Menores consig
naciones en  e l 
cuarto trimestre

de 1988
'

ii
Cféditos definitivo» ¡
mm tí mjmt® tri- j 

¡ mem.rt de 198§
1...................  J

Grédiitee concedido  ̂
lm tres prime

ro® trimestres

Total de créditos m* 
íorizado» para -tí afti

de tm\«saiai5a2!*s‘-tó~̂ 4
i

8W2.180

JW"'

68.082’6O M M 0

1

75.502'BOj

■ ■

i ! 
«0,000

i-
íM.nmm

-
60.000

•

.

U .0 0 »

""

m -i.

j

«.000 1

I
! ■ 1 

i 10.000 i 60.000 ■ m m  ^

UMHMK» 860.006 ■ m m o o o i » o . o o o -  ; iMm,m

ÚOO.OOO ’< 976.000 • m \ 86.000 ' 850.000r M mm
• *912.130 *28.032* B0 m ' » 842.600 585.532^50 1JJ50.000 1  ¿mjmM

1 |

: ■ i . v :■■■; - ‘ ■" ..

i

.. .■ -p- ,
■ ■ ' . ", .

i ,

10.400 - . 8J§& --U00.

1
1
I

1 ao.200 »  « I
. MM»

n.<m •  ̂ $ i .000- ij
j
¡K m n x m  s m m 1

M .m ■'- i , -V,- «.sao "-v; , *  1¡ 17.040 • v *  - i)(«...,*4. ; "
■ m jm '

* 73.700 ' ■ m é á T W ¡ > 86.280 ' ;
1

» ir • -
(..: m .m «

. ../** 
Ü .0É 0

m .* ü § Í 8 J » m [ i m ¡m  1| m m  \ léftfllflF
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i  i  1 D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
Créditos ñja
do® po>r la O, M. d®¡

Alteraciones q-u© 
©rédito» anuales columna

exp&ríuimtm Im 
consignado» m ta 
anterior

r r  1
U á® Jum 1938 j ■ Aumentos Bajan.

éww«í miteriores , , « z  i % jm  i ■829 Am  ; ^ 1
MATSgiíáL

tí* i>€* o/N í ao/. //•(> //». </ N ■ í '̂V 1

A&
■u.®

..ruiiüta Nacional jr Ratómddbiimu'i:
Pana aliuiffijbrado. oa leía ación a.- n Lum*01-2̂  corres ■• 

ponde-nicia. teléfonos nía •"̂ r j/_ ord ir^rio .de « r i -  ¡ 
N>o:io y especia cíe. d&bupo........................ . . ■ • ♦ ■• j m ' S2.Ó02 ' s

¡M De oficina, mueatariahl'-í

xjj
iDirecctón general de Correos:

P&.rti 3>ji piisieión, r-qparar yn, * ^ i ^uumen* a N m 
O'fu.i>\yN de eseriio i s ''cu- ^ xaija-

¡cartera!® y tooia mase ele earvasre» para crana- 
porte ¡de la correen i A m  a 3 diois de acero, 'bron
ce, oanidh'O, tenaza/ * pr-r nic cajas ele caudales, 
carretillas, buzones, catiil'eios americanos, mobi- 
liarlo y efectos de las odeuia® y alquiler 0 compra 

f • áe maquinarla pana im  servioioé post.-alea, giro y 
Caja. Postal de Alhorma ,  ̂ , 1300,000 t

m

* • 1 Impremoms, ¿nmMernctotóne*, y puWmwioftm

t *
IDÍr&acÁóri genera! da Correos:

Adquisición ¡de libros e impresos para el servicio ge- 
diien̂stl de C o rre o s ............................. t , , .

4. ■ •

v  MU
TüT.*

Junta Nacional da Rttóí é̂iifumóm:
IPana. adquisición de Mlbro,̂  sfuacripoién, traduceidn. y 

oocujadernación de obras naoidnalte® y extranjeras 
¡y (suministro ú® revistas j  programa® publicados 
em otros países . ,

f -

12,660 m ^ „

V ; . ' Alquileres ' s¿>

A«t
A

a

&*

TJJ
Junta Nacional de Rad m iifíM óti: . 

iPar* lo» de los' loteares que m  pî cua&ni, * . * , ,

GASTOS OyKBSG’S . ;

6.960 *

*•• l ■ 'De. earáot&r- g&mrM ■ s

AA

1.®

4.®

5J

TJ

U.a

¡Diredición general de Corifeos: 
j Para- gastos de viaje por Amalad®» fo rizoso® de los fmp 
! clon-ario®'- y sma familiares .

• P * - ^ n it m r b r J e a iit o .  b p^m -rg *•'<> 3 con la s  d e m á s  nació- 
1 1 fijoíua [iim r; ’ tonal de Berna y pago 

j i * ‘o* v&'eA respuesta, tarjetas' de 
a i  1 1 ) Oi j^ forjen ios que suministre. . 

Pm 1 ■> e < uerm - -st v dea respuesta, pagade- 
; r  j * fi f  o ^  cactiranjeras- q u e  rmmmxi a c re e a o -

•rao» . . ............................... ....................................................  ,

Para , sostommieíiitcq a pt 0 orateo con laa dermás' nació* 
ues, do la Oac&ia -«e 12, Uméa Postal de las Ansé- 
rteais y España . - . ;

Junta Naciteal de RadiodifuBifén:
!| Para gastos de viaje m  la Junta y mía componente», 
¡ ^ Cimeionarjoa ,  ̂ , . . . t .  » .  » . ,

- 50,000

16,000

| 2.000
. .

"■ ' 45.000

*

**

Sí

■ /

i ÍSR'

12,006

38.

! 55

9B

i

l Bmnum w Mgm  « t s  ̂ * M M & m f . aB2,392 , i' ar; v ,  *»
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■ t m
Crédito® anuales 11-' 
quSdos que sirven de
base para la fijación 
&&! 25 por 100 para 

9Í m & rto  íri mesir© 
m  1938

íj r é «i i t o s para al 
cuarto trimestre 

de 1938

.15 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayores consig
naciones e n  e l  
cuarto Trimestre 

de 1988

¡

Menores consiga 
naciones e n  e l  
cuarto íriníesire 

de 1938

Créditos definí ti vos 
1 para el cuarto tri- 
| mestre de 1938

.Créditos concedidos Total de créditos su- 
par®, los tres prime-j torizados para oí afta

ros trim estres ! de 1938
i ¡

f

i

« 4 1 .4 8 0 m M v m Mr 488* 50 2 .0 0 0 m s i o

í

| 1 2 .0 0 0
f

1 0 8 .8 4 0

i
|

\

i 22,02® • « . O T O

.

5,®10?S£j

,

m \

i '

.

M M i

í i 

• m. ■

j

| 1 ,2 0 0 .0 0 0 i! 2 0 0 .0 0 0 m i  jm m x m » U D O .M »

*Í

■ ,r 
, *
■r

2L028.500 2 6 6 .8 7 8

í
j

$ 0 W *

í

: • ' V  ■■■;, ’ 1 .0 2 8 .8 0 0 v m j m

' j
! 1 2 .0 0 0 O  8 .0 0 6 ¿.000 m .

1

6 .0 0 0 \ «fe
1 V- 6 .0 0 0

-

¡

\ ; 6.900, itse. 1.T25-.. /, \ * ..
.

. j . ,a.é«o:: - v : . ■ )• * " 8.404

; t- 
t

i

&

i
I

■

:

1 ] 
. í -

V i  «p.ooo 1 2 8 0 0  ' i m 12.600 j
í

| |

h , *  ! | 50.000. . j

!

1
6 0 .0 0 9

■ ■

1 0 .0 0 0 4,000 * j , 4000  i| m 1 M.000 1 6 .0 0 0

2.000 §§§ ’ m
m m 2 .000 á l . 000

, ,15.000 ■ , . B , r m * m. , ' I6 .0C 0- i 

|

15.000 .

1 2 .0 0 0 ■ 8 .0 0 0 ‘ _ a o o o  ' m. 6 .0 0 0  |
- - i4* | 6 .0 0 0

f*r« . E T 0 0 .0 0 2 *7 5 .2 2 1 2 0 2 8  , ■ m a m  ] * .8 1 8 .3 0 0  ■ 1 2 .4 4 1 .sí; 1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

I lmo, S r ;  En Orden Ministerial fe
e fe  28 de -marzo del año actual se 
sxmribré Agente de prim era clase del 
Cuerpo de iSeg-urúda-dj-- ■ -Grupo Civü —  
en &a •provinicia de Valencia,, a don 
Santiago Esspaim Benlloch, y  acce
diendo a  lo so Imitado -por dicho fun
cionario;

IJéte Ministerio toa tenido a ‘bien di® 
poner pea ‘.rectificado el expresado 
nombramiento, por el de losé Es¡paf- 
m  Berilio ah, iql'u«© es el -nomibre vendía- 
d-aro 'del citado funcionario,

¿Lo q-u-e en virtud de la deítegactón 
e^ápeoial que tengo «conferilda, .partici
po ..a V. X* para  su conocimiento y  é ^  
más efecto®,

'Btaixjeáona, 12 de <3!ici-eanJS»r-© de 1938. 
M  Director Gen-era^ 

lEDUARDO COEVAS B® LA  PBMA 
limo. Sa\ Comisario general da iSa- 

gmitidad de Valencia,

MINISTERIO DE LA INSTRUCCION

PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilm o . Sr.. Ante Im mm-ero&as-peti
ciones de a te m o s  del, ' Bachillerato 
qm  aotofcitan ser exjammados m  ©ne-r  ̂
¡próximo a fin de poder terminar loa 
estudios de didtío grado.,, este Minis
terio 'dispone:

Primero. 'P o r io¡s Ensftfitucos de Se- 
ginidia Enseñanza y Secciones a&mfrii» 
crativ&a oorr-esiponidlen tes se anuncia
ran exámenes*extamordirianiots que ten 
óíráin lugar en la -teroera decena da 
enero ¡próximo*.

El píl.azo de admisión d e ' ¿n&fcazvciaa 
a-ara del 20 de los oorriénit-e® ai 15 de 
enero, amibos inciteive.;

Segundo: Podrán soiácitar exain-eu 
©o. esta, convocast-oria los aluminas deí! 
Bachillerato qoio les failten cjiiaitro- as % 
naturas, como m tóm o, ¡para tedm tw r 
el ¡grada, plan 190$.

: Tercero. Los .que te-mg'&ii .^ndiOit- 
t© 7ée .aprotoción una o ido® apilgua tiy^1 
m s ‘del isi^ptimo año, ¡plan 1934.

Cuarto. Lo®. .alumno® que hallánr 
dos© movilizados acredíten no- tiábet 
poúfhúo -ef actuar -sitís exámenes; m i «coa** 
vocaitorla» anteriores^ no o te tan te  s i 
tiar meMímjiWJtoB, ¡por »  N&fesr oíbtar

nido al oportuno pe;raniso d*e mi© Xa- 
fes. Estos alu-ui-no© -están ex-entos de 
pagar nuevas de recto o©.

Quinto, Los. -alumno© quie no arpruo- 
toen alguna de la© asignaturas en las 
c u a te  -®e matriüulíen para esta convo- 
eatori¡a «élo podarte presentíame a %mr 
raen en una/ de las de Junio o Sep
tiembre, a su elecición, a  excepción á& 
t e  ¡movilli-sado's que poótan hacendó 
mi amibas si asi lo desean,

Lo digo a  V .L  p a ra 'su  oonaoíanSen- 
to y demás- efeetois-

Barcelona, 6 de diiciemibre de l a t e
F. IX»

J. ¡FOTO ©MAS
Ite o , Sr. Subasen-staria de Iostni«eid»

PóbHea»,

I lm o. S r.: Y tóo el iatí-anme remiti
do fpor -&1 arquitecto don José Cori 
Boti favo-raíble al abono de la prima
ra iy la segunda parte  de la  subven, 
oión concedida para la construcciéa 
de um r-efugío en el . Ocupo Escola? 
“Blasco Xhañeít” -de Valencia.

-Xte3u.ltando que en 4 de /Agosto 
del corriente año 'm  asproíbó el proyec
to del mencionado refugio y -se acor
dó ea principio -i-a eoncesióo. deí 5# 
por lAd d«e su total que a s 
cendía a' la caaitidau de 516,99-2? 36 
pesetas.

Oonsid-erando que procede en con- 
aecuencia dei citado acuerdo el abono 
de la cantidad de 172.380’80 «pesetas 
oam*a {primera j  segunda parte  de -la 
subvención rnencionada, y ¡habiendo 
informado fa-vorab-iemente la Interven.^ 
oíón General d-ei Estado,

.Eisit-s Ministerio" toa resuelto que s© 
abone m  Añ^ntamieuto á-e Valencia 
la .-cantidad de 172.380*80 ípeset.a¡s a  
que ascienden los ‘referidos plazos «coa 
cargo'¡ai capítulo cuarto, .-artículo pri
mero:. grupo segundo-, concepto úni
co del presrupuestia vigente de -est-© 
Bepartmm^nto.

Lo dtgo a V, 1, para su oonoeímienr 
to j  á&més. efeoto-s.

Barcelona» S é® l>ieiemtor@ de 1938.
P, B,

-*J, FBIG MJJJI 
®)to>., fiter, » r « » r  é®

mnmMmm*,

Ilmo . Sr.- Visto el informe remitido
¡io poí? ir* aflquitietíjíto áou José pm $  
.tafeé fiawa>2*í# m «I&aa i »  | r

ru 'parte  de la  subvención concexlMa. 
pura 'construcción de un refugio en 
G-rnp-o -escolar denominado “El Olíve’* 
ra l” de Valencia,

Resultando que en 4 ée Agosta 
próximo pasado ae aprobó el proyeee 
lo de: .expresado refugi-o y m  
en principio, la. eonoeadón de] -SO por 
100 de su importe, total, que aseen* 
día -a la  e n tid a d  de 4-07.29i8,25 pess^- 
tas»

CM & ídw ando q u e  ipr-oeede en  ©aui 
feeueneia dei citado acuerdo el 
de la oaMidad de 67.888*04 pegata# 
oomsio ¡prim ern parte  de la  m ftm m áé® 
meirc'idnadia-f habiendo informado M* 
voraiblement® la  Xn.te'rmrdóa 
ra î á@l Eisfiado. '

i& tt Ministerio ha  r-esuei-fo -.se albor 
m  a ¡ Ayuntamiento de Valencia, lm 
oanfcidad, de 67.88-3’0-4 /pesetas ¡a qu^f 
osci-enide ©I ref-ealdo primer piteo-, mm 
óarg-o al Capítulo cuarto,, artículo ¡pri
mero-, grupo segundo, concepto -úmeo,, 
de.l Presupuesto de gasto®- -d-e es^e X>e* 
partamiento,.

Lo ídigo a V, I, para- su cono-címí-e^* 
to y áemá-s efectos.

Barcelona, 3 de Bíoíenifbre de 1983- 
, P . D.

j  puro m & m
V m c  1>¿a** jar General de Prim era

j A o

Il m o. Sr,: Visto •el informe remitido 
do po,r el arquitecto á-o-n José Cox .̂ 
Boti Havo-rable al abono de ía p-ríme- 
na parte de-la suibvención _ concedida 
®ara ta  oon-stru-ccióiií dé- uu ref ugio ea. 
el Grupo Escolar “Jíl Oa-«tollar” -'d«| 
Vaieu'Cia.

Resultando que en 4 de Agosto del 
corriente afro ¡se -aprobó -e-¡ proij^ctó» 
del mencionado .refugio y se ajoondó^ets 
prm-oipio, la ooúcesió-n- d-ei 50 ¡por 
10-0 de Su importe to-cal que as-eea-áto 
a  peseta» 491.667*41.

Oó'nisi<lerando qu-e prooede en cwju 
seou^Bcla id ©i citod-o aeuardo el -abo- n# 
de la cantidaid do' 88.61X124 pea-era^- 
como sprknera parta  é@ la  ®x$X'W®dm 
smbveiiciéE, ihaíbieüdb miommio la-, 
TOraíbiem-eape la  íMer-vqncién Genatml 

ílBstoáo,
©st@ ¡Mi-nMerio toa .-resrualto qu» m  

aboa-e tó  V alencia  Jm
oantMajd de 33.6l l 92 -4 ' pm ®tas a qií«$

mm
mvgo M t i t u l o  mtmí^ a it-te lp sú - 

pulpe 0Qf8iiMlo, 
4el iPireauieWB  ̂dt faoto»
®rnímQ¡mm¡, ' /
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Lo idig'O a V. I. .oam su cottaokniea- 
to y demás ©feet-os,

Barcelona, 3- 4e Diciembre de 1938.
P,- TX 

■ J. •.PUÍO ¡ElLáAS 
rkii'O-- d’i% Director General cié Primera 

Enseñanza.

limo, Gru Vitfto ¿aprime remiti
do ¡por ©1 ariquitédo don José *Ck>rt 
Batí' favwaM© *al abo no te  la ¡prime
ra y la tsegu nda parte de la subven _ 
clóo ooacadid-a para ¿a- construcción:

; de- un refugio ¡en -et Grupo, Escotar. 
“Luis Va ves” de Valencia.

,Resultando que en 27 de Julio del 
corriente ¡año se aprobé el proyecto 
del mencionado , refugio y ise' acordé 

■ «ea fprinoipio la .concesión ¡del 50 por 
.100 de m  importe total qu-e ¡ascendía 
a 8.8'8.7'5§r20 ¡pesetas.

Considerando que procede- m, ©on»©- 
ícuontcia del citado acuerdo el alborno- te 
la cantidad de 29b;254’40 pesetas» oo- 
nao ¡primera y segunda- pan te de la 
mencionada subvención» bebiendo in- 
formiado favorablemente la Interven.

' eión 'General del Estado..
• .EiáSte .Ministerio .¡ha resuelto que se. 

abone ai Ayuntamiento de Valencia 
la cantidad de 2í96.254,40 pesetas im
porte de los mencionados plazos con 
cargo ¡el capitulo cuarto» articulo pri
mero» grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente de este ü®~ 
partaménto.

a tiO digo a V. I. para su conooinnlen» 
to y de/más -efeato».

.BaFcejlom, 2b n-e Nq'fteffi&bre te

" p. B,
J PUIG ELIAS 

I'íiikE Gr. Director General te  Primem 
Enseñanza. ,

límo. Soy: Visto el informe remití» 
te  por el (arquitecto don José .Corfc 
Be»tí favorable al abono de la ¡prime
ra, parte- de ,1a subvención concedida 
«»■ principio ¡para, la oousírnceiórL 'te 
mu refugio en Grupo Escoliar deno
minado “García íEorca” de Valénela, 

Resultando que en 4 de Agtosto (Mk 
-corriente'- año m aprobó el proyecto 
te! moneíonado refugio y a% acordó 
m  principio la ¡conoeslén del 50 por
too . do su importe total que ascenda^
a la cantidad de 4*8 9, 8 éf)* 21 ¡pes*et®#.

tOonaiderajado que procede ea ©os&- 
teou*enici.a del citado acuerdo el ¡afoo- 
M. te  oráüd^-«te Tí.t&fim pkhmh

tm cómo primera ¡parte de la mencio- 
nada subvención» habiendo infórmate 
favorablemente ta Inter vención 'Gene, 
ral de¿ Estado,

Este Ministerio Ira resuelto que m 
abone aiAyuntamiento. de Válemela la 
eaniádiaid de 73.225’04 pesetas a que 
ascienden ios referidos plazos, con 
cango al capitulo cuarto» artículo -pri
mero, grupo segundo, concepto unido 
del presupuesto vigente de este De- 
parlamento. .

Lo'digo a Y. X. para b u  conocimien
to» y temáis, efectos.

R&roelom, % de Diciembre de i 9 36.
P..D.

■ J PdJtlG ESLÍAS

Étimo, Sur, ¡Director Gienor&l de 'Prime*
ara EXn&&ñiaa&a: '

Uno,, Se. ? Visto el informe remiti
do -¡por el ¡arquitecto don José Coré 
Boti favorable al abono- de la primo»©- 
■m y segunda'¡parte de. la subvención 
coneedMa para la construcción de un 
refugio m. el Grupo Escolar denomi
nado ^La Punta” de Valencia.

Xle&uüítantdo que en 4 de Agosto def 
corriente., año se aprobó -el proyecto 
dei mencionado refugio y se acordó 
en principio la concesión del 50 por 
10b de éu importe total que ascendía 
a la cantidad de 3*89,135*57 pesetas.

¡Contsitderanid'O que procede en con- 
secuencia del citado ,acuerdo el abo
lsó de >a cantidad de 123,045*18 ¡pese- 
fas,. como ¡primera y segunda parte >de 
ia subvención ¡mencionada, habiendo 
iaüformado favorablemente la, Inter
vención General del Estado.

Kiste ¡Ministerio ha resuelto que se 
abone al Ayuntamiento de Valencia la 
oantiited de; 1¡&3.G'4i5*1¡8 ¡pesetas -a que 
asíoí-e®üd:eiiií los referidos plazos eon car
go al .capítulo cuarto» artículo prime
ro» grupo segundo, concepto único del 
presupuesto vigente de este Beparúa-' 
menbo.

ÍEO' digo a V. I, para su conocimien
to- y temáis efectos,

3 te  Bioaaoaibjr-e de 19-3g, 
P. I).

X  ¡P.TJIG EOAB
SteífO,. IBftrector General' de Prime».

ra Eiuáeñiaiiaá,

lOmo, ©r,;: Visito .el i uforme remiti- 
t e  por el ¡a^qiiltocte don Jo#S Cort 
'Boti aá a b o »  áé la tenoem

y  última ¡parte de la subvención con
cedida para ]¡a eons-truoc-lón de un re» 
fugw en el Grupo Escolar “ Barcena0* 
de Valencia,

Res untando que en 10 de feibrero del 
corriente» año se aprobó oí proyecta 
dei mencionado refugio y se acordé 
en ‘principio la concesión del 50 pójf 
10*0 de su iímjporte total «.ue ascendía 
a ;la oantídiad de 4-23.949’6-8 pesetas» ■

, ¡Ooneiderando que procede en r-on, 
secuenteia del citado acuerdo el abo
no de ¡la oahtidad d-e 70,658*28 pesa- 
tas oemo 'tercera, y última parte de la 
.mencionada -suibvencióiii, habiente itb» 
fornmdo'ia Intervención del Estate 
favorablemente,

lEíste 'Ministerio ¡ha resuelto ¡que && 
abone al ¡Ayuntaimiento de Yaloncia la 
oantidad de 70.658’28 pesetas a qua 
asciende -el referido plazo, con mrgw 
al oaipítulo cuarto» artículo ¡primero, 
grupo segundo,- ’ ©oncepto úaJioo cM 
presupuesto Agente te  este Departa» 
mentó,.

Lo ¡digo a VI. L para su conocianifett» 
tto* y temáis efecto®,

' ¡Barceílona, 26 de Noviembre te  
1933.

P. D
J. BUIG EMAfl

Ilimo. Sr, ¡Dir&ccor General. t e  Prtae,4 
ra Emeñsmz^.

i
Ilimo. SrE Visto el infórme renátl* 

do ¡por oí arquitecto don José Cpn| 
Boti favorable ai abono* te  1®, tornátil 
y ultima patrie de la' aubvendiéa ooüb 
cedida en ¡principio al Ayuntamiien't# 
de Valencia, piara la construcción úé 
un refugio en el Grupo iacólar -̂Oll-o-

■ Resudando qu-e en 4 de Agioeto del 
corriente año se ¡aprobé proyecta 
del ^mencionado refugio y se acorCé 
eu principio la concesión del 50 pioO? 
100 de su Importe total que ascendió! 
a U cantid-aid. de 338.521'16 .pesetas. .

Considerando -que .procede en con» 
secuencia del citado acuerdo ©! abo
no de ¿a •cantidad de 5 6,4(2 0} 20 pesa- 
tas como tercera y üitismia parte te I® 
expresada subvención» habiendo' inifort 
mado favorablemente Ira Inter venció vi 
General del Estate..

:-G®te Ministerio h-a resuelto que a# 
abone ai AyuTOamMato de Valeufoia 
oantid-ad de 56,4-20 20 pesetas a q.us¡ 
acólente el rereriido pla^óv con- oaiigú 
al capl'ttu'Io cuarto, artículo primero> 
grupo segmido» úb4cô v4.©Í
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fnreso&üento vlgsnto de sst# Departa-
manto,

Lo digo a V . L pana bu conocimien
to  y demá® efeoos»

Barasiona, Si de é®
M U .

P.
jr. fü ig  m á s

Rm®. Sr» (Director General do Prlm ». 
m fi&nsadianza,

limo. Sr.i Yiato «i ¿nfoxm© remití» 
80 por el arquitecto don José Cori 
Soti Harorafide al abono de la tercera
y &littaa parto de la subveuoióiiu conr 
®sdkl& pava. 'COüetmocióii de ua raftir 
|e m #1 Gruüto Esoolar ^Ayuatamiosi» 
le ” de Vélemela, .

ResuUtando que m  27 de 4m
IMU m aprobó el proyaeíto del mm~ 
«lanado refugio y #© acordó en pited- 
pió la conoesión deí di por 100 de su 
Importe total que agotadla a peaetag 
Ü*.M4’14.

ponsMoraud© que procede en con- 
£0©u»noia del altado acuerdo al abono 
Se la miitMad de 44.9<8'5’69 peseta® a 
gue a&eieiüdje !& tercera j  última ¿parte 
$s la <mesftcionada subivesdó®,, gmbiou» 
So l>n«formado Saroraiblesnente é¡, IMe* 
gado del Intenrentor ü « a l  de 3a 
Sdonilniettraoi'óii del Intacto.

¡Ésto Ministerio ba resueno que et 
giban® al Ayuntamiento de Valencia 
la oaixfckLad' d*e 44#985’ 69 peseta» a 
que asciende el referido plazo con car» 
I© al capítulo cuarto» artículo prime
ro, .grupo ¿segundo, concepto único <M 
presupuesto #g©nte de este Departa., 
mentó,

¡Lo digo a V, I. para su ccmotímtai- 
4» y demás- efectos»

Bancelóm, 81 de Octubre d® 1981L
F. D. 

v J. FDIG ELIAS 
Bino. Br, Director General de M¡m©~ 

fia Eas^ñasxm* /

. .. Humo, Sr»: Visto el Informe remití» 
é o  por el -arquitecto don- José Coflt 
B-Oíti favorable al abono de 3a p itea 
ra y la ¡segunda parte de ¿a- subven»

. ción . acaieedida en principio para la 
construcción de uu ref ugio en el Gru
po Escolar “Lui® Bello” de Valencia» 

BesuVtandíO--que én 4. de Agosto del 
vO< *’* ni o - ño se aprobó el proyecto 

* c iconado refugio y s©-acordó 
■tu p-»b"'pto la concesión del 5-0 por 
UK) ' su ixxtiportt total que e^eenál»

a la cantidad d® 439'.$50’21 ¡pesetea ;
SCo-nsiid-enainda que procede-en ooor 

gecuexuom del citado acuerdo é l eibono 
Se la cantidad de 14 6.4 50’08 ipeseta» 
aonuo prtoera y  segunda ¡parto d© la 
mencionada subvención, j  hablando 
Informad© tfisuvanablemento la Inter- 
vención General Sal E¡siadó»

Usté Ministerio fea resuelto que m  
«Iban® ai Ayuntamiento d@ Valencia la 
en tid ad  de 144.4&0,08 peseta© a  que 
saci-andien. lm  referidos plazos, con 
«ar¡g© ad capitula ou&rto* articulo pri
mero, grupo segussido, eosropt© únto 
450 del presupueato riges  t© Se 
Bepartamenta.

Do digo a V0 L pare su ©cmoaiml»* 
to y demás efectos»

Bareelon*» i  4m EteámoQw* ém i$-SÉ9
P. Be 

J*. F U »  'm JSA B

lima. @f9 Director General d# Frtoa- 
m  m&mñmm*

Bmow &?»! Vlgto el Intorm# remití- 
do «por el arquitecto don José Goasl 
l o  ti favorable al abosó do la prhm&* 
xa .y la segunda -parto dg:/]á gubveft* 

eonc.ed'ifda m  p r i s t i ó  ipam ¿a 
mmmttimbón -;de im r^iugio #1 Iub- 
tát'Uíi© 4© Segundo it^eñanm 
Vives” d© Valenicaá.

Resultando que <ea 4 de Agosto del 
#orrJiente afio se aprobó el proyecto 
del' mcncioniado refugio y m acordé 
tn ¡princiipia da concéeión .del 60 por 
100 de su imíport© total que ascendía 
a. ya 'camtidad do 88:8.76872.6 peseta®.'

. ponsid-erand-o que procede en ooor 
mmumcm del citado acuoudo ©1 abo-» 
no de la cantidad do 29-6,2!54;40 p@- 
seta® como primera y segunda pa r̂to 
de la mencionudia subvención y liû  
biendo inforimojdo favoraiblemente la 
Ifnterveooi:án .General del Esüado.

Eist-e Ministerio ha resuelto que se 
abone ai Ayurtemi:^ato d© Valencia la 
cantidad de 29'6,254’40 peseta® a que 
ascienden los raf©rid*ois.. piaron con 
cargo al capítul-o cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto' único 
del presupuesto viigente de este -D®- 
partaimeitto»

Lo digo -a Y. I. pam au oouooiftdcur* 
to y demiá® efectos, ' ,

Bareel-ona» 8 á© ’Bictomlbi9© d® 1988.
. F» D. 

j :  FIJIG ULEAS 
Umo. Sr, Directo? Qm®ml 4® Brtoio- 

m  Wamñm&k

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ORDEN

Señ o r : V is t o  e l  p r e s u p u e s t o  d e   
Oblig'acionas de eate Miniatorio ‘ ¡para 
<©i cuarto tjrini'estre del aAa en

Resultando, que ©n el cajpítulo ^ r- 
guindo, articulo (primero, agrupa^iéfi 

oozDoepíto único se ©onsigma un 
eréd&to de 31,250 peseta» ¡para “< * »- 
iois de Escritorio y  Material de Ofici
nas provisionales d e  Obras  Hidrauli- 
cas", ■ ' . . . -

BesillbanfrJ© que el artSouSa 67 &*-?• 
Yigento- Ley de Adtolm.istracifc j  €tm\~ 
tabilidadí de Ha Hacienda FúMioa 4# 
primero ú® JuMo -de 1611» i&euttm m 
Ministro para dii8|K>n®r • los gasto# 
pro¡pk>s de lo» Servicio» corr©B|K)fi- 
dientes a l 2>epartamejito de su vm pw - 
t&vo oange, dentro 4el <de- lo#
©rédito® autorizados ipam lo® mismo».

Consideirasiido que üe &au¡writo, o o »
Id que y  tenienui© m  ^mxúrn
~lm idiatoss suaninistrados por los Seswi- 
©ios y  lo® teaciptente» en «estte Minie 
rio, sé lia rteaúlizado la de
©rédito® qu© luego se menciona, en i# 
que figuran tos crédito® asignados é  
t e  diferente® Servicio® inciu»o er«m#;.v.. 
v# ipor O. M, da üe ®ner@
é% IMS, Ita iado ‘>:iCoiiik»lóaSi áe Mstur 
dios para An^pbación y Mejora de 
lo» Regadío® de Levante” y  el remar 
aeiate que queda en esta Ministerio:
■ Este Ministerio ha tenido a bien;

Primero. Aprobar, pana el crédiio 
arriba mencionado, - la distribución si
guiente :

DELEGACION O SERVICIO

Pm etm

Ouadiana . . • « ... 2.000
Tajo - . » , • . ? 0.006
■Med'itern&neo Meridional ■» . : » 1.000
Eihro . . . . .  , • • 5,000
Pirineo Oriental , 2.000'
Guadalíq«uivir , , . - 2.000
Júicar • . ' . . « , 0.000
Seguirá , . » * * ’ ' 8.000
Regadte m «Levante * * » .2.000
'Servicio® Cehfcmles « , « ' 1.500
Sonídeo® . .« 500

Totali 1  distribuir * . «.61.006

B&gvmdo. Ordenar que ©on oarg^ 
M  expresado crédito se libre a eatíí 

® Servicie ‘la osaaftidM ^ i f
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nada en la  anterior distribuí v m  corre» 
ponjdüente a l  c u a r t o  t r im e s tr e  d e l añ o  

actual.
Tercero. Disponer que el remanen 

jte no d is tr ib u id o  qu ed e  p a r a  a te n d e r  

a  io s  conM prom isoá q u e  p a r a  e s ta s  
a te n c io n e s  s e  v a y a n  c o n tra y e n d o  e n  

#1 t r a n s c u r s o  d e l tr im e ?e re .
¡Lo que de Orden o.};:uun-;cada del 

«eñor Ministro partióepo a V. 3 . para 
feu conocimiento y efectos,

‘ B a r c e lo n a , 7 d e  D ic ie m b re  d e  1 9 3 8 , 

E l  D ire c to r  G e n e r a l

- EN R IQ U E NAVARRO
/
<Br, Ordenador Oentrail de Pagos por 

Obligaciones Civiles.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPO RTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Resultando vacantes en 
ied servicio activo de¡l Cuerpo de In
terventores del Estado en la Explota
ción de Ferrocarriles varias plazas de 
distintas clases y categorías, este Mi- 
misterio* a ¡propuesta del Negociado 

ha resuelto1 a
’Prijmero. * Ascend er á lá? categdrta 

de Interventor de Línea, Jefe de Ad - 
ministhaciópi de primera clase, con el 
h ab ar-a tó ^  pesetas y. antF

v  d *vló&tmhr* in terio r, 
a los Interven torea de Linea, Jefes de 
Administración de segunda 'clase,

Don José ¡Btravo Hernández 
tDon Enrique Conde Baena,
-Don Miguel Agustín Prfpoipe y Ma- 

carróiu
oomó resultado de la aplicación de la 
Or)d.enJMinister ral fecha 29 de octubre 
del óortfiente año.

Segundo. Ascender a  lía categoría 
de Interventor ¡de Línea, Jefe de Ad
ministración de segunda clase, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas y an
tigüedad die 1 d© octubre de 1933, a 
los Interventores de. Línea, Jefes da 
Administración ,de te¡rcera ciase, 

Íí>an-:j^^^^ García
Don B'rancosóo Méndez Villattiil y  • 

Rodríguez, y 
Don Rodolfo Obregón y Cappa, 

por idéntico motiva.
Tercero. Ascenso a Interventor de 

Línea, Jefe de Administración de ter
cera díase, con el haber anual de diez 
mil pesetas y antigüedad da 1 de 00- 
tóbne de 1938, a 

¡Do» Rodolfo Otoregón y Cappa,

por cesantía del de igual dase y ca
tegoría, D. José del Val Golomé, y a 

Don Rafael Herencia Fernández d»
Silva

iDor. Pedro Naranjo Rute, y 
Don Gctavtano Rueda de Guerra, 

por aplicación de la Orden.' Mlniisci
rial de 29 de 00tabre de 1938, con 
igua l an t Igüadaxi 

Cuarto. Ascenso a Interventor de 
¡Línea, Jete die Negociado de primera 
ciase, con el haber anual de 8.009 pe
setas y antigüedad de 27 de septiem
bre de 1938. a 

Don Leonardo Hereter y Fe irán, 
om vacante producida por fallecimien
to ¡deG. de igual categoría, don Luis 

' ^tínez y Gíi; conceder el reingreso 
en el Cuerpo a* ios Interventores de Lí
nea, Jefes de Negociado de primera 
clase,.

Don Francisco Mejorada gaz, y 
Don José Ja  muta y fí-alaverría, 

se hallaban en situación de super- 
numerarios y tenían ¡solicitado ei rein 
gresoi, en vaoa/ntes producidas por as- 

* censo de don Rodolfo Obregón y Cap
pa y cesantía de don Augusto García 
de la Sota, respectivamente, reingre
sos con antigüedad de 1 de octubre de 
1938; ascenso a Interventor de Línea. 
Jefe de Negociado de. primera clase,

antl¿üeS&5 ¡cíé ¿  de : í 38é*
Don Manuel Abbad López .
Don Miguel Iturrioz y ^ájo 

. Don Tcódulo Rxxpato Gar>l, y 
Don Luis V^atámór y Feamández, 

el parimoróT por vacante habida con 
mgtiyo de la cesantía1 do don Emilio 
Óonzóilez López y 3ós trea últimos, por 
aplicación de Ha OMen Ministerial 
29 de octubre o^iáhté.- 

Quinto. lAscehjsd a interventor de 
Línea, Jefe de Negociodo de segun
da clase, con el haber anual de 7.000 
pesetas, a

Don Manuel Manti y Alonso, 
con antigüedad de 27 de septiembre 
de 1938, ¡por aiscenso de don Leonardo 
Hereter y Ferrán, a 

Don Faustino María Iglesias, 
antigüedad 1 de octubre de 1938, por, 
ascenso de D. Manuel Abbad López, a 

Don José Merino y Bflázquez, 
antigüedad 1 '.do octubre de 1938, por 
cesantía de don Feliciano de las Ho
ras y Jiménez; y a 

Don Pedro Aguijar Crespo 
Don Juan Garzón Zorit.a 
Don José M. de Elias y Ripolí 
Don Ricabdo López y Modero 

supernumerario» lo» dos últimos; y a 
Don Mauiricio Muilér Pessiho, 

por aplicación de la Orden Ministe

rial áe M  de octubre de 1938 y ¡anti
güedad de 1 d© octubre del corriente 
año,
• Bexto- Ascenso a lince rv en tor d» 

Línea, Jéfe de Negociado de i encera 
clase, con el haber anual do 6.000 
pesetas Je lo® siguientes Intervento* 
res die Sección.' Oficiales primeros d< 
Adn 1 itustración. Con antigüedad) de 27 
de septiembre de .1938,

Don Miguel López de Munatn y Ber 
tegui,
por ascenso de don Ma neeMar  ¿i y 
Alonso. Con antigüedad de 1 do oc
tubre de 1938.

Don Manuel Beltrán Tale:- .por as
censo de don Faustino Mar-a I-gíesias.

Don Joeé Luis Coedlo de Portugal-y . 
Maissonave, en situación, de- supernu
merario, y ■

Don Luis Jimeno García, por as
censo de don José Merino y Bléúzquez.

Don Eniilio Gallur López, por ce
santía de D# Manuel Estepa Carvajal.

Don Luis Jianzanares Pérez, por 
cesantía d.e don Alberto Ribas Bei- 
tfián.

Don Eligió Alonso ArredonáoT P<^. 
oe.santSa de don Antonio Ja te o s  Ór- 

. ftega* .
Don Narciso Xŷ rjar Albalat, por^co- 

. santia 4e 4c á̂ Jalma R; España. He-

por cesantía i>e Ion José Alvarei 
B.ianlco,

Don. Femando García <de Leaniz y 
Apardoi, en situación ele eupemoiizncN 
nario,, y don Emilio Hernández Her-v 
toga, por cesantía de don Luis Batono- 
ri Díaz.'

Don Femando Jimeno y García 
Don Garlo» Casado y Hernández, f  
Don Víctor Pérez Garre, n 

por apOtoaclón de ia O. M. de 20 da 
octubre último, y don Rafael1 Salcedo 
Correa., por cesantía de don Luis 
Manzanares Pérez, antigüedad d¡e 2 
de octubre de 1933.

Séptimo. Aaoenso a Interventor 
de Sección, Oficial primero de Admir 
nlstracdón civil, con sueldo anual áq 
6.000 pesetas y antigüedad 27 de sepv 
tiemble de 1938, dz D. Honorio Lea., 
cano y Mestress, por ascenso de doii 
Miguel López de Muain y Berteguir 
con la antigüedad de 1 de octubre á't̂  

.1ÉÍ38), de ios siguientes:
" Do-n Félix Rodríguez y Garrido, por 

ascenso de dar. Manuel Deiltrán Ta- 
lens. , ' f * 1

Don Domingo 
censo de don Luis Jimého 

Don Valeriano Rastóana Pe&ina- 
ila  ̂ en situación de supernum-orario*, y
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d*n José Sémchea lA&ez, por a^crn* 
m  de don Emilio GaUwr Ló{pez.

Don Miguel A. Príncipe López, por 
aeceniso dle don Luis Man*/añares Pé
rez.í>on Santiago Bermejo R.-vuiándes, 
wi situación de supernumerario., y dcxn 
Nicolás Sánchez Calvo, por ascenso 
de don Eligió Alonso Arredondo.

Don Carlos Rodríguez y Garrido, 
ñor ascenso do don Narciso Ivars Ai- 
bala t.

Don José Cast-eto y Cabezón, por 
«acenso de don Isidoro Jesús Marco y 
Murillo.Don Femando Garelly y de la Cá
mara, en situación de excedente, y 
don 'Emilio Ratia Bailén, por ascenso 
de don Emilio Hernández Hertogs.

Don Máximo Miragall Marqués, por 
cesantía d»e don Aurelio Sánchez Ro
dríguez.

Don Roque Hidalgo Segura, por ce
santía de don Julián Moret y del 
Arroyo.

Don Victorino Páre® García, por es
tan tía  de don Enrique Brioso Reggio.

Don Bartolomé Sol*er Hernández, 
por cesantía de don Femando Pita y 
Veíde.

Don Francisca Pablóte Mereuo, por 
cesantía de don Valentín Bourgóit
Bus teman te.

- -Dpnr Luis Mellado Romero, por. ce* 
«antla de d<m Enrique Angulo y Gat- 
to  Dután.

Don Julio González del Rio y *Gar-
cía, por cesantía de don Joaquín Mar
tínez Orense.

Don José María Obregón Chorpt, 
por cesantía de don BJduaudo Tena y
López.

Don Ernesto Gómez Bravo y Lo- 
iuoso, por cesantía de don Juan Igna
cio de Goi rice laya y  Zugásti.

Don Carlos Negrete y García, por 
•cesantía de don Antonio Ayánat Ma
rcea,

Don Ramón Maestre Pérez, por qe- 
eant’í-a de don 'Vicente González Rs- 

■ güera i Bailly.
, Don Luis de Goitoea y Aragoneses^ 
áon Jor¡ge Cobián y Herrera y D. R» ' 
dete n so Navarro y  Díaz Agero, por 
aplicación de la O. M. de 29 de 00-' 

de 1938; y por último, D. Con*. 
Jvadp Ruiz Cortés, por ascenso de don 
Rafael Salcedo Correa, con antigüe-, 
dad de 8 de octubre de 1938.

Octava. 'Ingreso en el Cuerpo, o*- 
mo Interventores de lección, Oficía
te* 'Segundos de Administración civil, 
4e loa siguientes aspirantes m  mr 
fsotattv* «a Jngpssa;

NOMBRES N.* OAU1SA
D, Ramón Atienza Javai-oya» 60 Exicedencia de d<wi Femando <te~

relly y de 10 Cámara.
D. Mariano Martínez Ballesteros 61 Ascenso» de don Félix Rodríguez

y Cabezón.
D. Enrique González Granda y Renau 02 Ascenso cte don José Sánchez IA-

(pez.
D. Femando BonaiStre Pérez 08 Ascenso de don Nicolás Sánchez

Cabro.
D. Joeé Lloren® y Bayón-Canyxuna- 64 Por ascenso do don José CasteOls

inanes y Cebezón.
D. Juan Amadeo Martínez y  Sánchas 65 Por ascenso de don Máximo Mi-

Algaba ragall Marqués.
D. Luía Ma<pelli López 66 Ascenso de don. Victorino Pérez

García
D. José M. Jarefio y Larraga 67 Ascenso de don Francisco Pable-

te  Moreno.
D. Restítufco Gane la Román 68 Ascenso de don Julio González del

Río y  Ganda.
X>. Emilio Jatvaúcye* Castellano 70 Ase s u jo  de don Ernesto Gómez-

(Bravo y Donoso.
D. Tomás Ramos Santos 72 Ascenso de don Ramón Maestre

Pérez.
D. José Domínguoz Alvaro* 78 Cesantía de don Lorenzo Apoli-

nario Feimániez de Souza y Va
róla.

*>• Manual Gancia pérm  d« G uan ta  74 Cesantía de don Jo r t GnteU y An-
dújar

X>. José Due! García 7» Cesantía de don Alberto Tótoar y
Ortega :

D. Jaime Mayor Llinares 70 Cesantía d>c don Manuel L ó p a rT ^
Moreno.

D. A^itonio Baatiaa Garrid* 77 CeaantSa de don Manual de ’ Cár*
 ̂ cámo y Márquez.

D. LeofpoDdft Guzmán Arands 7é Cesantía de don AjkItés Tneni
Pendón.

D. Angel Bonet Guiílayn / 70 Cesantía de don Gerardo Escmdo-
ro AM loa.

D. Celestino Bnján Castro 00 Cesantía de don J a to s  Rui* y
Trillo Figueroa.

D. Nicolás Martin Yiumar «1 Cesantía de don Luis Muño» y
Pérez.

D. José Luía Diez y Ke{ppe 82 ‘Aplicación O. M. 29 octubre 1938.
D. Juan Fernández Murías 83 Aplicación O. M. 29 octubre 1938
D. Manuel phaanón Rubio 86 Aplicación O. M. 29 octubre 1938.
D, Guillermo Giménez González 66 Ascenso de don Conrado Rula

Cortés.
Lo que traslado a V. I. ¡para su co

nocimiento y  efectos oportunos.
(Barcelona, 12 de noviembre de 1938.

B. G-INiER DE LOS RIOS
Ilmo. Sr. Subsecretario de este De

partamento. .' f : * V ■

Huno. Sr.: Víala la sentencia d icta
da par al Tribunal Especial de Guar
dia de Cuenca oantra si cartero ranal 
d*e Sen Pedro Palm Labe®, Fulgencio 
Oresipo jCagalludo, que ha sMo con- 
é*4má* a lapsa* A» 4m * «feo* A* te»

ternaaniento en campo® de trabajo por 
delito de alta traición;

Este Mlnóslterio, de conformidad eos 
el dlctam-en de la Junta In forma tira 
dg Justicia y con el parecer de asa 
Dirección general, oa fe* Sarriá* ils»
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poner la separación definitiva dol ser• 
vicio id>e Correos ele) ag'mní; r« ral an
tes mencionado ,

Lo digo a Vv\ I, a io¿¿ eíoc;vo3 oíp or* 
tuacfc.

Z de I>iciem¡bro do 1S>3i8.

F, D, 
RICARDO GiASSET 

JtoO. 8r, Director genera! de Correar;,

I lmo, Sr.; Vista la sentencia dicta

d& por e¿ Tribunal Especial óe Guar- 
dio d/e Cuenca comra el oa riera, rimú 
do Álbencleo-, Pedro Pérez Qotoa, {¿ue 
ha sido condonado a la pena de vein
ticinco años de i atezamiento en lea/rcu 
pos de trabajo por dolíio; fie alta traP 
ciún.

Este M'ixiieterio, de conform-tcted con 
el dictamen de ;!& Junta informativa 
do Justicia y oou. el parecer de cea, 
Dilección general, m ha servido dis
poner lo. separación detoittm  dol ser-

Tkio de .Correos del agente rural
íncsnciona&o y. que se confinac la 
sus/^ensién prevÉenüva a que se ¡ho
llaba sujeto.

Lo digo a V. I, a los efectos o¡por- 
tune**.

Barcelona, 3 de.Dicicimbro do 1938.

P. D. 

RICARDO GAS8E0?

limo. Sr, Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

m i n i s t e r i o

D E DEFENSA NACIO NAL

SU B S E C R E T A R IA  DE AVIACION  
DIRECCION DE INTEND ENCIA

CIRCULAR  
ILmo. S r.: De acuerdo can la in~ 

formado por 3a Intervención Delega- 
4a^4e la General da la Administración 
lié! ,v‘Estado en la Subsecretaría do 
¡Aviación, he resuelto oonferir una co
misión del servicio en de Q dfap
He duración al Capitán don José Ma-

£a Carreras DejcéUs, pára aástlr a 
$ reuniones de Subcomisión ae Ex- 

ííblotaejón de la. Comisión de Explota- 
j||ón de ja  Comisión Internacional de 
Navegación Aérea; otra Comisión de 
:Í6 <Ü$* $1 Capitán don Juan Mónico 
¿fcsa f  teniente don Claudio Frespe- 
l ía  para, la conferencia múpdi&r
W Ootáforencla' ®5uropea de Espettoá ra- 
¡Cíatelegrafistas, Conferencia Europea 
pfixta Rad^o-M^teo, Comité de revisión 

•? y ^uboomi-

iü Teniente don Francisco Torio Bala- 
urón'de 7 días de duración, para asis
tir a la éubcoúnióión de Meteorología, 
pon derecho todos ellos a la dieta apro- 
fcada por el Ministerio de Hacienda y 
Economía de 250 fran-cos franceses, con 
Cargo a la Sección quinta, Subsección

f ígunda, Capítulo primero doi vigente 
resupu-esto de Gastos, y a Gastos 

jfe víale con cargo a .la Sección quin- 
Subjseccíón segunda, Capitulo ter

cero del mismo Presupuesto.
1 iÉaroeiona. 11 de diciembre de 1Q38.
■ D. Carlos Nüfiez.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y E CONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Vambios a partir del día l . c de Octubre 
de 1929

/ •
{ p : •; . - Compra Venta

EVancos franceses 56'50 59*50
 ̂ihraa «aUri&tá*r 101*—  106'—-

Dóllars 21’~~ 2225
Liras (Claermg) 67*50 68’50
Francos suizos 475’*— 500'—
Reichsmarks F4G S’90
Belgas 855’--- 875’~~
Florines (Clearing) 1T24 ITSd
Escudos —  —
Coronas Checoeslovaca*

(Clearing) 70’75 78*50
Coronas danesas 4*60 4’75
Coronas noruegas 

(Clearing) C07 «'27
Coronas eüecas 6'20 R’50
Peeoa argentinos xa 6'80 6’60

DIRECCION GENERAD DEL TIM
BRE Y  MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Nqt^ d| n%neros y  poHadk>np¡3 a 
que p m  ^órrefiípondl^o (os; r
mayóirés d r  ókda* uha ¿e-
riOF doí sorteo ceiobrado en e&te día.

Con 120.000 PESETAS 
1 7 .7 9 8 Vaüondia . .

CON 45,000 PSB2SÜETAS
18.210—OB are eQonA

CON 2 5. OOip P ^ E T A B
bj3 f L O ^ ’ ,; •

P"E3éÉTÁS 
«6.804.—Murcia 

16.319.—JValiencia 
31,37 4.— .Madrid,
,24*249— GflJoit 

l!05í>!— Madrid.
14.715.— Olcxt.
18,2i 58,-— ¡Ba rteicfijona 
18,057.-— .Barcelona 
2 0.05 7.—Ar alenda.
28.2 38— -Barcelona 

Barcelona, 12 de diciembre de 1988.

Prospecto de premios para él sorteo
que se ba de celebrar en Barcelona el 

día 22 de didiembre de 1938
•

Constará de 35.000 billetes, al pre
cio d-e 80Ó pésetas el billete divididos 
en dódmo» A &> jpesetas; distribuyén-

dose 12.103,000 peseíae en 5.390 pro
miSo de la ananera siguiente:

1 de 8.000,000 pe&eitafl 
1 de 1.5-00.000 pesertsua 
1 de 500,000 peiseítaiaj 

10 de 50 000 .pesetoaiá 
1500 de 2^500 ¡pesertaai

99 apraxinaacioiDJes de 2,500 pese tac 
cada una, para los 99 números restan
tes de la centena del premio primero,

99 apo^iipapiottiies do 2,500 peseta* 
cada una para I03 99 números rq$to&- 
tee de üa centena diel premiijé ae^u^dq,

99 aprm»BmaiCÍo<niee do 2.500 pepena* 
cada una, para doc 99 núm-eno® reia^anr 
tes de la centena del premio tercero.

2 íd. de 50.000 peerás cada unaf 
para flós números ázkerkHr y tpostorior 
A del (pretmáo prteero.

.2 id "de 2 4.OiO 0 pesetea pora km

premio tercero.
3.499 reintegres de -500 pesetas para 

los 3.409 ruCurncros cuya terminación 
sea iguéí a la 'del premio primero.

Total 12.103.000 pese»tas *e»n 5.390 
premios

Las aproximaciones y lew? reintegros 
son dompa/fibles con cualquier otro 
premió que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose con respecto a las 
señaladas pAra ios ^úmero-s a^eripre® 
aí de los premios primero, segundo y 
tercera, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el nújuerq 
35,000 y si fuese éste él aigraciádo di ■ 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación ele las apro::'ma- 
ciones de 2.500 pt-as., se sobreentiendo 
que, oí el premio primevo corresponde, 
por ejemplo, ai número 25, se consi
deran agraciados los 99 nún.mroa 
restantes de la centena; es decir, 
de el 1 al 24 y desde él 26 al 106̂ . f  
en igual forma las aproximaciones del 
premio segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción d?i 
ramo,

Estos actos serán públicos, y íov 
concurrentes interesados en el sorfíeo 
tienen derecho con la venia del Práfr- 
dent.- a hacer qbservaciohes sobrei4&jk 
das que tengan Respecto A loevo
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&es ú® les sorteos. Al día siguiente 
j§e efectuados éstos, se expondrá ei 
gttsuimáo a! público, por medio de lis
tes impresas, únicos documentos - fe., 
hacientes para acreditar los nú m©roí 
premiados.

Los premios se pagaran en las Ad„ 
©Mnistraciones donde hayan sido 

* pendidos ios billetes respectivos, con 
presentarían y .  entrega, de los  mismos,' 

S taree.ioaa, 23 de Agosto ¡d© 1938, 
— Diroe car 'General, A, HERNiAN- 
WE% NOQUERA.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
CO M ITE  INDUSTRIAL SEDERO

CTTACION

Bb cita o la Juneionaria. doña Te- 
Besa Novia! s Co, para que en
$1 plaso de cinco cJna s< persone en 
§& domicilio del Comité Industrial Se-, 
doro, sito m  la Avenida, 14 de Abril, 
número 437», pral,, segunda, de 8 a l  
ile la mañana y de 3 a 5 de la tarde

r*a que comparezca ten audiencia amr 
el instructor del expediente que m  
I© sigue por abandono de su cargo.

El Bistmctor, Ignacio Belhom Llu-
sto*

x—200

CAJA DE EMOSIONES CON GA
RANTIA DE ANUALIDADES DE

BIDAS AL ESTADO

Se pone «a conocimiento de lea ae-
gores CeduBstas que, el sorteo públi
co anual de las Cédulas que han de 
amortizarse @1 corriente taño, se cele
brará ante el Notario el viernes, 30 
ée diciembre próximo, a las diez y 
inedia de la mañana en el domicilio 
©oc&al calle de Sevilla, 8 y He segun
da, izquierda,

.Madrid, 21 de noviembre de &98&—~ 
fH Secretaría, Pedro Blanco.

X~~-2m

SUBASTAS
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

JEFV lLTA  b e  o b r a s  p u b l ic a s .
BE LA PROVINCIA DE ALICANTE

' M -ANUNCIO'ÍV V : V. : '
■ CARKBTSCRAS - REPARACION

Hateta la® trece horas del día 15 
de diciembre próximo, se admitirán, 
proposiciones en él Registro de esta 
Jefatura y en ios de la provincia de 
Valencia, Murcia, y Albacete, a las 
¿ovas' ‘ hábiles ‘dé oficina, para optar 
a la segunda subasta urgente de' las 

rqparaoión., d® •explanación y

fírme de Im  kilómetros 01. al 88 ée ia 
<f,rsA r& cl« segundo orden de Játiva 
a ¿Lile, mu cuyo presupuesto asciende 
s 4a €C'iaI/a de set-aria mil ciento. 
njvv.iCvi y siet; pesetas con quince céa- 
t - l C \  JR15), siendo el plazo d© 
CcoücYhi el de- cinco meses, a partir 
del comienzo de las obras y la fianza 
provisional la de dos mil ciento cinco 
paletas nov .uta y un céntima (2.105,91) 
y ia d O rtiva  la que corresiponaa, ser 
giln lo d'^O'jesto en el R, B, Ley de 
28 <xe j d le de 1028,

IA sal: neta se verificará ante la Ja-' 
fatura Jo Obras Públicas de la pro
vincia de Alicante, 'sita, provisional
mente, en üa plaza de Clmpí, núm, 1, 
piso í.° de dicha localidad, el día 20 
de 'dicho mes de diciembre?, a las once 
lioras. _ ■’
El proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas, particulares y económicas 
de la contrata, modelo de proposición 
y disposicioi *•, "obr* f^rma y condi
ciones de, pr*££ esteran de
ni fiesta en o t f ‘urrt "V Pú
blicas, y en I o ^do de Ccnosrvaemn 
y Reparac i de Carreteras del. Mi
nisterio de C v  Públicas, en les días- 
días y lioras hábiles de oficina.

Cada proposición m  presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, .o en papel común, 
con pólizas de igual precio, desechán
dose, desde luego, ia que, al abrirla, 
no resulte con tal requisito, lo cual 
lleva consigo el que, una vez entrega
da ia proposición al oficial encargado 
de recibirla, no m  puede admitir ya, 
en ningún momento, el subsanar la 
deficiencia $r*c. en cuanto a m  mín- 
4Í—-c te " yi

Cu „  ̂ Ji 3? -julu 2.'’ '
artículo 43 del Reglamento general 
de Retiro obrero, de 21 de enero de 
1921, no 06 adjudicará la subasta al
contratista que no presente documen
to acreditativo de estar al corriente 
de lo® . deberes que . dicho Reglamento 
impone a los patronos.

Das Empresas, Compañías © Socie
dades proponientes,' están, obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 12 
de octubre de 1923 (GACETA del 13).

Además, bq hará constar -en la pro
posición, cuanto dispone él apartado 
©J del artículo 1.® del Real Decreto 
Ley de 0 do marzo de 1929 (GACETA 
del 7).

Cuadros ée salarios mínimos, —  'Son
ios fijados par la Junta provincial 
correspondiente, vigente en la actuali
dad.

Alicante, veintinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Ingeniero Jefe, Enrique Meléndez. 
—Hay un sello que dice: SíJefatura d© 
Obras Públicas. Alicante”.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
' DE LA. PROVINCIA DE ALICANTE

ANUNCIO
CARRETERIAS - REPARACION

Hasta la® trece horas del día 15 
do diciembre próximo, m  admitirán

pmposieiciaes en ©3 BegM.ro úf mm  
• Jefatura y  m  loa ^  13 p¿ -  m Am d'f 
Valencáa, Murcia y Albacete a "km 
lioras háb'Jqs da oficina, para 
a la eegunda subasta urgente de Iwh 
obras do e'paraclón, de explanación y  
firnr cp V 5 r J ’Tetfas 1 al 4. Ce % 
can- ero do Tzt* r RocMguiii03
cuy o ai .«p i.at'j . ■; *"  ̂a ] a o añil*’
da i de . - aC'  i  T ciento
novada y cúigo ¿ ^aías ^  l  Gd 
si:£nido -el plano de ejcniicicn do cuntirá 
nies^s a yaití* • fm  voiq cjuso do 3a$ . _ 
obrao y  R  faú ""1 v' ’« o "nrl, da mB 
¡trc^ci^n úrc rmet? oenetap
óchenla y eincc cáuB/eos Í1B35&S) ^ 
la daíimtiva ia que X© oozrespondn o©* 
gím lo dispuesto esa el R, D. Ley 
26 de junio do 1920.

La Euba¿i,n se ante la Jm
fatura ao .r-ó;n £gc "o pr*>
vinera de Alien,ex, A
mente, cu la plaza de CaapI, iiúrn. L  
;ú£o L® de dicha localidad, el ola té, 
u: ”í,to» mes de diciembre, a ¿a® ©ao©¡
áOi&Sa
El proyecto, plfeg© de condiciones f a 
cultativas, particulares y económica® 
de la contrata, modelo de pro^^ 
y disposiciones sobre i  y 
clones de prcre;ila:'t 1 ^
nifiest© 'en ~ , j -j1
Micas, y er X uu r" \Q~ixei veo
y ReparadJn C" sieimn? fia]
Histeria de Obras Públicas, en Rít día® 
días y lioras hábiles de oíAD

Cada proposición se prcBentará 
papel sellado de cuatro pemtm  c?J¿A 
cuenta céntimos, o en pápe! comúfeí 
con pólizas de igual precio, de®edSfo¿ 
dosv,  ̂ í ue, si abHWiff ̂

av/a fe o vi tu
da la proposición al oficial encargado 
de, recibirla, no m  puede admitir ya*
en ¡ningún momento, el sub^sjnar 
deficiencia que, m  cuanto a $m 1
tegro, tenga.

Con arreglo <a lo qu© prasoxibe. el 
articulo 48 dM ¡Réglamento 
de Retiro ©bí%rOj da 21 de mmo di 
1921, na se adjudicará la subasta m 
contratista que no presente doeptpe# 
to acreditativo de estar si oo#íé^í| 
de los deberes que dicho Reglamenté ' 
impone a los patronos.

Las Emprf:®8,s, Compañías © Soct©| 
dades proponentas, están oMigadaa' m 
cumnlimieoeto del Real Decreto ée Ü§ 
de octubre de 192S (GACETA üé Uh,

Además, se hará constar en la p re 
posición, cuanto disspoare el apartad^ 
a) del artículo' 1.® del Real Decmif 
Ley de 0 de marzo de 1920 (GACETA 
del 7). • . .

Cuadros de miarlos minAmos. —
'los fijados por la Junta pjMWtaetol-.’ 
correspondiente, vigente en !a actuaül» 
dad.

Alicante, veintinueve de noviembri 
de mil novecientos treinta y ocho.
El Ingeniero Jef e, Enrique Melón ¿ex* 
—Hay un sello que dice: ”Jefatura 
Obras Pública®. Aüicante”.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
D E LA PROVINCIA DE ALICANTE

a n u n c i o

CARRETERAS - R EPAR ACIO N .

I-fasta las trece Poras del día 15 
cío diciembre próximo, se admitirán 
¡proposiciones en el Registro de esta 
Jefatura y en ¡los de la provincia de 
Valencia, Murcia y Albacete, a las 
horas hábiles de oficina, para optar 
a la segunda subasta urgente de las 
obras de reparación, ele explanación y 
&? firme de los kilómetros 1 y 2 de 
fa  carretera de tercer orden de Agosa 
m la de Arohena a Pinoso, cuyo presu
puesto asciende & la cantidad de cin
cuenta mil pesetas (50.000), siendo el 
plazo de ejecución el de cuatro meses, 
& partir del comienzo de las obras, y  
la fianza, ¡provisional la de mil qui- 
axieiitas pesetas <1.500) y  la definitiva 
|a que corresponda, -según lo dispuesto 
jen el R. D, Ley de M de junio da 
J926,

La subasta se 'verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Alicante, sita, provisional- 
'inente, en la, plaza de Cftapí, núm. 1, 
piso 1 .° de dicha localidad, el día 20 
de dicfio mes de diciembre, a las once, 
horas.
Él proyecto, pliego de condiciones fa 
cultativas, particulares v económicas 
de íst contr'ata, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y condi- 
piones de presentación, estarán de ma 
jtiiñasfco en esta Jefatura de Obras Pú
blicas, y en Negociado de Conservación 
y  Reparación de Carreteras del Mi- 
kiecerio de Obras PublWas, en l\s mas 
días y Horas hábiles d¡e oficina.

Cada proposición se presentará ea 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel común, 
9.011 í>Óiíms (fe igual precio, desechán
dose, desde luego, la que, al abriña, 
no resulte con tal requisito, lo cual 
lleva conmigo el que, u.im vez entregá- 
|fa ¡la proposición al oficial encargado 

' de recibiría, no :ge puede admitir ya, 
en ¡ningún momento, eí subsanar la 
deficiencia que en cuanto á  m  rein
tegro, tenga.

Oo¡n arreglo a lo que prescribe el 
artículo 43 del Reglamento general 
de Retiro obrero, de 21 d© enero de 
1921, no se adjudicará la subasta al 
contratista que no presente documen
to acreditativo de estar al corriente 
de los deberes que dicho Reglamento 
impone a ios patronos.

Las Empresas, Compañías o ¡Socio* ■ 
dadas proponente», están obligadas al 
©umplimiectito dél Real Decreto de' 12 
de octubre de 1923 (GACETA del 13),

Además, se hará 'constar en la ¡pro
posición, cuanto dispone el apartado 
&) ¡del articulo 1.* del Real Decreto 
Ley de 6 de marzo de 1929 (GACETA 
¡d erf). / . ■ "

Cuadros de sectarios míwimos* ■— Son 
|os fijados por lá Junta provincial* 
|oiT^pondi€mto| vigenté  m  ía miuMt-

Alicante, veintinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho. —■ 
M  Ingeniero Jefe, Enrique Melendez. 
—Hay un sello que dice: “Jefatura -de 
Obras Públicas. Alicante” .

ADMINISTRACION JUDICIAL 
F E R R E R  HERVIS (José), de, 32 

años, de edad, hijo de Marcos y de 
Isabel de estado casado, de profesión 
del comercio*, natural -de Belmente, 
vecino de Barcelona, domiciliado úl
timamente en la Carretera Vieja de 
Las Corts, núm. 12, acusado en el 
expediente núm. 3 de 1938, sobre des
afección >al Régimen, comparecerá 
dentro del término de seis días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 16 de 
Barcelona, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado re
belde, ' .

(Barcelona, 30 de noviembre de 1938. 
—El Juez Accidental, José Áltés. —  
Por el Secretario (ilegible).

X  O —3.450

DON ALFREDO FERNANDEZ HI¡N- 
ÉDíB, Juez de Instrucción número 1, 
adscrito a servicio del Tribunal Po- 
fpular de Responsabilidades (Civiles. 
Por el presente se hace saber: Que 

por' el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con Jos números y contra 
las perdonas que aí final se relacionan, 
sobre incautación provisional de bie- 
ñ m  propiedad d© las mismas, llevada 
& cabo por las entidades que también 
$e expresarán, por cuiisId erarlas con
trarias al Régimen.

T en cumiplimiento de lo acordado 
por la Sección do Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a Iob propieta
rios o ¡poseed ore¡s legítimos de los bie- 
oa-es;. sus representantes legales o sus 
¡herederos y  también, bajo su respon
sabilidad, a lo s  gestores ofijeiosos que 

«sieguen un interés legítimo para que 
dentro deí plazo im,pror:rog¡áb(le de 
íarein’tia días hábiles, contados desde la 
puMlcáción de este edicto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA ¡puedan 
personarse en el expediente, que se 

hallará de manifiesto ©n la Secretaría 
del Tribunal y anunciar recurso contra, 
l¡a incautación, siempre que acompa
ñen los documentes que lacrediteri la 
propiedad o  la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el titulo he
reditario y 0} interés legitimo en su 
orno, u ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar dichos extremos; aperci
bidos de que si no lo ver idean, se de
cía fia, rá firme y  definitiva dicha incau
tación.

RELACION QUE n SÍES CETA: \  
Expediente nümíer-o.?4.917, sobre in

cautación de la finca sita en Su-eoa-, 
©a/Lie do Pí y Margal!, húmero 40, ¡pro
piedad 61® Ana Llihesos Fernando.'.

Expejdiente número 4.924, sobre in. 
m m tm Ijór de las_fincas sitas en Sueca,

cálle del Pintor SoroUla números: 10 7,-, 
109-, 111, 113 y 115, propiedad de Do
lores Gómez Fo».
. Expediente número 4.9.22, sobre in
cautación de las fincas sitas en Sueca* 
calle de la Espera nz*a, números 3 y 9y 
propiedad de Isabel Gómez Fos.

Expediente número 4.930, sobre .in
cautación de las fincas sitas en Sueca, 
calle de Santa Teresa,, números 16, 
14, 12, 10, 3, 6, 4, 2 y 12 duplicado; 
calle de San Juan Bautista, número 
72; Avenida de la República, núme
ro 2, propiedad de María Royo Dar
do na.

Expediente número 4.919, sobre in
cautación de la finca sita en Sueca, 
calle del Carmen (hoy de María P i
neda.), número 40, propiedad de Hijos 
de lanada Cardona.

Expediente número 4.920, sobre in- 
eautaciónr de la finca sita en Sueca, en. 
Pdaz-a de la Libertad, número 4, pro
piedad de Vicente Marques Cebolla.

¡Expediente número 4.93¡6, sobre in
cautación de las fincas sitas en Sueca*, 
calle de López de Rueda, número 9 ;■ 
Temlplarios, número 20; Rizal, núme
ro 50; Pi y  Mangall, número, 43; R i
zal,, número 48; M.° Chafpí, número 
17; Vert, números 6, 10 , 16 y 1 S» ' 
¡propiedad de Juan Bautista BenediM 
Oeto-oílla.

Espediente número 4;9f3 3, /sobre In
cautación de las fincas sitas en Sueca,, 
oafll-e de 4a Esperanza, números 2 y  4; 
calle de Joaquín Blay, números 8, 12, 
14 y 16; calle d e l Rizal, número 18$ 
y calle de la Esperanza, número 6 y 
proipiedad de Luis Mor odor Gómez.

Expediente número 4.928, sobre to* 
caiitación de las fincas si tetó en' Sueca, 
calle -de Pi y Margaili. número 28; 
Joaquín Blaob número 17; Martines 
París, números 53, 51, 49, 47 y 451 
palle d@ la Paz, nünrero3 11» 9, 7 jr Sf . 
calle de Miguel Marzal, número^ 10 
y 8 ; calle de García. Hernández, uúb 
mero 13, propiedad'de Francisco Ba- 
ruanco Gómez.

Expediente número 4.926, s-ofbre xm 
erutación de: Jos fincas sitias en S-ueca.,. 
calle de San Vicente Ferrar, número 
.4; calle de Pablo Iglesias, número 26; 
calle de Santa Teresa, números 5 y 1; 
calle de Jacinto Benavente. número® ' 
17. 19, 21 , 23 ,25, 29, SI, 3S, 37, 3 f 

y 41; calle de Santa Teresa, mtowy- 
ro 9, propiedad de Ignacio Royo Car
dona.

¡Expediente número 4.9i39, sobre i a* 
caultacíón de iae fincas Altas en ̂ Sueca, 
cali© de Avenida''de la República, niu 
mero 9; cMle de Canaleta, número ,12?' 

cali© de San Juan .Bautista (hoy de 
Jos© Nakens).. número: 27: P1 y~Mar- 

números 88, 92 y 94; oaílle del 
Progreso número 23; Barrio Buldov! 
números 14, 64, 62, 60/ 58, 58, 54*
52, 50, 48,. 4.8, 44, 42. 40, 3*8, 36,
34,- 8(2., 30, 28, 26, 24, 22, 20, 13,•
18 y  12; calle d.e Flgueras, Búmereíl 
6, 1  7, 9, 1L 13. 15, 17 19. 21, 23,, 
2‘5y 27.. 29. 31. 33, 28, 26, 24,. 22,.

• 20, 18, 16, 14, 12., 10. B y  6 , calle de 
Aliño, números 3 y 5; calle de Gane 

Jeta,, números 26», ¿ 8, 20 ;̂  calle de 'Jo# ’
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número» 41, 48s 4§, 4$ y 58*
©alie de Almajares, número 11 (antes 
$ ); calle d# Riego, número 8; Ave
nida de la República, números 11; 
y 1 de i& calle Riego; calle de P£ 
y Margall, múmn ero 8; calle de Marti-' 
me-z Peria» número 3; calle del 'Oro™ 
Mstá GranéU, número 7; cali© d-e Pi y 
M&rjf’&íII, número- 90; calle de Sari Pos- 
mal número .1, propiedad de* María I 
Baldovi Miguel,

f,«;¿» »Y .; ; • 8» da..
T ¡para su inserción en 3a GACETA 

PE IíA REPÜBMGA firmo el-pte®ente 
•en Barcelona a once de noviembre de 
jBil novecientos treinta y ocho. — . B2I 
Juea de InstriwelóB, Alfredo Férnte- 
tos.—®  Secretario (ilegible).

j .O p -t je s

doín M m m m  b arb oto  dobl cus-
TILLO, Secretario del TrfbuMl 
pular de Re$p0©g&Ml£d«dt@s «toriles. 
HAGO SABESE; Que m  M j

diente que oon el número 4*848 .se ¡ 
Gamita en «ate Tribunal p&m deda» j 
par las responseibiMadeg de; Antonio 
Torralvo Mullos de 48 *$os» natural 
&e YUlanuem de Córdoba y vecino de 
foso  Blanco en o&usa que por refe#- 
láón se le siguió oate «1 Trsbunali Po
pular de Jaén, se ha decretado ctfcar y 
emplazar al mencionado inculpado par 
m qm  en el 'término de di-ea dios pue» 
.da pansomrs® en loe Autos y en los 
fckiioo siguientes de haberlo verificado» 
^edlr la práctica de inveetigajelonas J 
pnidbea sobre rpuntos, de hejcBno1 1m m* j 
cuesto la &eBii>exmk&p cuya deterani* 
isación sea necesaria para fijar la es» 
tensión y la cuantía de la responsable 
tifiad civil, quedando a tal fin los Au
tos de manifiesto en la Secretará de 
set© Tribunal, coila Alta Girón ella, 
atúímero 4.

Y para que sirva da citación y . emr 
$laz>am<ieato a Antonio Torralvo Mu
ñoz., expido el presente en Barcelona j 
a 11 de Noviembre de 1938.—®! *
TCtarito, Antonio Barroso.

J*. 0 ,~-’~‘3«2d,8

W  ANTONIO BARROSO B@L GAS* 
TILLO, Secretario del Tribunal Po
pular de Responsabilidades civiles. 
HAGO SAB0R: Que en el expe

diente que con el número 4 ,.8 4 8 se 
tramito; en esto Tribunal para decla
rar 'las responsabilidades de Fernan
do Jjóípez Cabrera, de 27 aftms natu- 
sal de Pozo Blanco y vecino de idean» 
‘-m causa que.por rebelión m le siguió 
ante ©1 Tribunal Popular de Jaén, se 
ha .decretado citar y .emplazar al men
cionado inculpado para que en el tér
mino de diez días pueda personarse 
*>n ios Autos y m los cinco siguiese 
íes de íhaiberlo verificado, pedir ¡& 
práctica de investigaciones y pruebo» 
fohr® punto» de betího ha resuelto par 
u  ;„cnf.uiieia cuya detemjdiiación sm  
'mztWA’ía ;pgira fijar la ««tensión y la 
MMUMAfr 4# ia wmpmmMMáMé- «Mi*

quedando a tal fin im  Atitos* ds& sm°
niñeste m Ja Secretaria de este Tri
bunal., ©aále da Alita Giroxüeüla, • nú- 
maro

Y para qu® sirva do citación y emr 
pilazam-ien'to a Fernando Lópaz^Cabre
ra, «expido ©1 presente en Barcelona* 
a 11 de Noviembre do 193&.—®1-Se. 
«retarle, Antonio Barroso..

J. O.— 3.2-64

ANTONIO BARROSO DEL GABT1- 
. X2X>,' Secretario Habilitado -ael Trlr 

tam l Copular d© EagpofisaMdaden 
aviles.
Hago saber; Qu# m  ei espediente 

número 4*963 qm  m  tramita m  este 
Tribunal para declarar las responso» 
hilidide  ̂ entre otroa 4e Jo®é Moreno 
Cabrera, de SO años, ©osado, natural 
f  vecino 'de PmoUmim, inctavtxtal» m. 
mm& que m U Biguid por êbelida 
militar mM  la Audieada de Jaén, m  
im éscretodo citar y emplamr al mea- 
eiosmdo. ̂ .culpado para que m. él tér
mino de diás día& pueda .personarse 
en loe Autos y en los cinco siguientes 
de verificarlo pedir la práctica de mr 
vestigadone© oobte puntee de Hecho 
no resueltos por la «sentencia a cuyo 
fin quedan los autos de .manifiesto en 
la Secretarla de este Tribunal, calle 
Alta Ginohetla, 4, de esta ciudad.

Y para que «sirva de citación y em~ 
planamieuto de José Moreno Cabrera, 
espido - el m  Barcelona, a 11
de noviembre 1938.—El Steeretar*oP
A^mi© Bm ro»*

J, O.—i J6b

.ANTOMO BARROBD . DOL CASTI» 
1X0, Societario Habitado del Trir 
bunal Fopular de Responsabilidades 
Civiles. . ■ -
Hago sab^*: Que en él espediente 

qaB con 'el número 4.871 m tramité 
en este Tribunal para ■ declarar las res- 
pcnsabilidodes d# .Antonio Muño Ca
sal, de 49 años, «n . causa • que por re
belión se le siguió ante el.Tribunal Po-* 
gmlar de Jaén, m ha decretado citar 
y emplazar al mencionado Inculpado 
para que en el término de diez días 
pueda personarse en los autos y en 
los cinco siguientes de haberlo verifi
cado pedir la práctica de investigacio
nes y pruebas sobre puntos de hecho; 
fea resuelto por la sentencia, cuya, de
terminación sea necesaria, para fijar 
la extensión y la cuantía d® la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin. los 
autos d e ' •manifiesto es. la Secretaría 
de e¡©fce Tribunal, calle Alta Okonella, 
aúmero 4,

.Y <t$m alrm é® cftajoito y wa,„ 
placemiento a Antonio Muño Casal, 
expido el preseá̂ t© en Rarceloaaa, a 11 
cl@ noviembre fie 1939. — m  Secretar 

Áx£m;á® BmrmOr
A* 0 *—3.268

DON A^FRFDO FERNANDEZ HUf*' 
BE, Jues de Instrucción número 1/ 
adscrito al servicio de! Tribuna] Po
pular de Responsabilidades Civile». 
Por el presente se hace saber; Qu# 

por el .referido Tribunal se tramitan' 
oaqMdáeaitea con los números y -contra

Ílas personan que'al final se relacionan* 
sobre .incautación provisional de Me
nea propiedad de las mism:aaP llevada 
m cabo por la$ entidades que también 
m expresarán, por mxmá&rmám con- 
trar.ía® ai ^Régimen.

Y m  cumplimiento de lo acordado 
.por la Sección de Derecho de! referido 
‘Mibumil* emplazo a los procelarios o 
.poseedores legítimos de los bieaes, 
reproaentaníos legales o «rus herederos 
y también, bajo su responsabilidad, a 
los gestores €d-kúmm qu# Megum im 
feit¿és legitimo pam queyúentro del 
plazo ímporrogable de treinta días há
biles, contados desda la publicación ciu 
este ®dk>to m  la GACETA DE I*A RE
PUBLICA, puodan personarse en el ó ; 
pedien&e» que «a hallará de masúfiesto 
en la Secretarla del Tribunal y anun- 
olar recurso contra la incautación, 
mempre qu© acompañen, los documen
tos que acrediten la propiedad o -la 
posesión, la condición o carácter déí 
recurrente, «1 títblo hereditario y el 

-interés legitimo m  su caso, u ofrezcan 
prueba supletoria, para acreditar di
chos extremo»; apercibidos «de que m 
no lo verifican, se declarará fama# di
cha incautación.

m m jíG icm  q im  ss¡ ch ta
d ■> húmero sob®?® fe--

flacas /an •̂ uecm* 
calle de GÜ de Monte, número» 94 y 
96; Rérez GaMós, números 27, 59, OTfi' 
y 61; calle de Riego, número 42; cali© 
de Simón Vilá, números 16 y 12; eaff» • 
de Nakeais, núm. 66; cálle de. Péreg 
Gal-dó ,̂ núm. 22; Barrio del Canal, 
números 73 y 75; Barrio Propietario, 
números 13, 15, .17», 2, 4, 30, 38 y 40; 
propiedad de José María Fos Serrano* 
Francisco Odecáa y H. Colecha.

Expediente número 5»202,. ..sobre inr 
cautación de t a  fkicas ,sitas en Sue
ca, calle del Rí&al, múni. 67: Avenida' 
de España,, siú-ms. 23 y 25c calle áe 
Blasco Ib'áñez, núm. 30; calle Gil Mor- 
te, núm. «54; Camino de CuIIera, nú
meros 78, 71 y 67, propiedad de Caro
lina Lliáberoa Raval.

Expediente núm. 5.205, sobre incau
tación de ¡las .fincas sitas en Sueca, 
Avenida de España, núms. 12 y 14. 
propiedad -de Isabel_ Llisbems Fernañ5 
do.

Expediente, núm. 5.207, pobre incau
ta don. de las fincas sitas en Sueca,1 
calle de Burruti (antes Gerardo Ma,r« 
gallo), núm. 40; Avenida- de España* 
números 6, 4 y 8, propiedad de Enri
que Llisberos Gómez.

Expediente núm. 5.210, sobre incau
tación ‘ de 'fincas sitas en Sueca, cali# 
dé! Pintor Sorolla, núms, 80, 75 y 25® 
Mam del Mercado, números 11,14 y 
12 y  1S, propiedad ée Joéé Marttoci 
Vercher. -

Expediente núm. 5.213, sobre iaeais»
| taaiáu 7b t e  tmom  &íta$' m  8nm%»
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m lh  del Pintor BoroU^, üulu l̂q* 86; 
calle de! Capitán Gala> m anera 16 

' gr 43, 42 y 44; calle de Vi  ̂ M&i gall, 
¡jám-ero® 2 y 32, pin ¿necia1 J ne Ama- 
Idlsberos Ferrando*

Kxped coate n-únv 5.218.,. ¡sobre' ¿nea-U” 
temen. de ¿a- finca alta m  Sueca, calle 
«n M  ¿ Marte, número 16, propiedad 
4e María Bo-sch LhbcroA 

¡Expediente núin 5 23  ̂ u n u
ifeación de las fincas sP* c1 larca  
©síle de Ruiz Zorrilla, nuin 34; Fia ¿a 
de Salmerón, núma, 15 y 16, prepie'- 
da i  de Pascual Lloveos Lleó. ■

Exipedi-eínte noni,. 5*2312 cobre iiucau 
• -tetón,. de la toba  sita en Sueca, cae 
lie de Riego, múm, 12,. propiedad -de 
Enrique Gil 'Simeón*

Espediente oaúm. 4.6S1» sobre íncau- 
tación de ia finca sita en AM ra, ca
lle de AMa L.afuenitef núm, 7, propie- 
dad de Emilio Moranfc,

■ Expediente nimio 4*685, sobre mie&te 
'fe :ji1 de l>a fintea -sita en Al-círa» - ca 
lle de Marcelino Domingo, iiúm» 80, 
propiedad de Ricardo Brugada.

Espediente aiúm. 4*662, sobre inc&u* 
taeión de la finca sita ea Alcira, c&- 
|le de Calderón de la Barrea., 11111/1. X4P 
propiedad de Purificación ColL 

•Expediente tiúm, 4..679, sobre incau
tación de la finca sita eá Alcira, ca
lle del 14 de Abril, núm, 26, propie
dad 'de Magdalena Fa.bregot Monfort,
• Expediente núm» 4.684, «obre incau- 

- feaieión de las fincas sitas en Aloira,'
©alié, de Marcelino Domingo, números 
&4 y  26, propiedad de Salvador Osr 
¡Tieies Vicemt.

Expediente núm* 4;693i>.sobre ,i|aeMic.' 
fcacióm tde las fincas sitas en- ÁMráf, 
falle de Ai-da Lafueuter números M 
f  27, propiedad de Amparo Pía»

* Y  para su ■inserción en la GACETA 
IDE .DA REPTJIBiLICA libro y  firmo el 
presente en Barcelona, a quince de no- 
vi-emtwe de mil novecientos treinta y 
odio.-.—  Alfredo Fernández Hinde. — 
El Secretario {ilegible).

J. O.—3,267

El Cabo Francisco Gil íráúzo y sol
idado; JUAN ANGEL YALENZUEUA,
pertenecientes a la cuarta Compañía 
del .segundo OÊ atailón de-la Sexta Bri
gada Mixta, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, deberán 'comparecer en 
e! térmkici de quince días, a contar
desde la .publicación de ía presente en
la GACETA DE OLA REPTJROCA, an
te el Delegado Instructor numero uno 
del Tribunal M ilitar. Permanente' del 
m i l  Cuerpo de Ejército,- cuya residen- 
c: a oDcial .radica- en. la . calle; de Ga
lán y  García^Hernández de esta, plaza, 
r f 1 aro diez y nuevo, a responder de. 
fkr ‘ af};os que les resultan, en. eu su- 
iTi_t iu i. u mi t p * ourf-ont;» y  
£¡eis, por -e) -Suipu *-*3 X a u  a sedíetoiv 
Iba jo apercib r ir  A r> ne ve*
Fificario,. «erán dee*-'-3̂ ™*™ rebeldes con 
é l  perjuicio legal co jondiénte.'

AI propio- tiempo £ U'lígU a las.Auto* 
ridadea, civiles y  militares, procedan

a í& busca,, captura y conducción a 
esta Plaza a mi deposición de los re
feridas soldados*

Pozoblanco, a quince de octubre de-
mil novecientos- treinta y ochoe — El. 
Delegado Instructor (liegible)»

J. M,—-4.5T5

Eli ■ cabo . S’aicmdor Graineli Anoté®, 
hijo do Salvador y do Peüiiea natural 
do Forta/Leñi, proiviiielia de Vial-entela con 
rediidendia 'actual én Molía provincia 
de id, cít(LPv bravosía Btasm ' íbáñez^ 
.aúmlero i ,  -a-c oO años de edad, solte
ro, campe > cuociente a la ciiai?
ta ,eiQ'mlpía~' t íi f~ o ' nidio .Batallón de
la sexta M̂ xsta, d.dberá com-
pdreioer  ̂ 5 tannnno de 15 días a
contar de la putbiiieaoiéxi de la prcseei 
te -e¿\ la iGACETA DE DA REBUBUICA 
ante -el DGlegaido Instruiotor número 
U'ii'O dolí Tribu/nal Müllitar Permanente 
•del VIII Cuerpo do Ejército cuya r « i  
rimóla oficial radica m  fla oallie m  la 
ciadle Galán y García Hernández de es 
ita p’te a , a rejs-po.nld'er de los- cíangCte- 
que le reeiilten en el «uamrio número 
qulMentos oujanexuta y seis ..por el ¡su. 
puesto delito da eedición, bajo aperci- 
btoient'to de qiue de no verificarilio soiá 
debliarado rebelde, m n  el perjuicio le- 
gal correspoíndiente ■

A l propia tiempo, ruego a todas la$ 
aulforidadeís, mnto icivies eomo mliaifcâ  
Ttfas procedían a . da biiisca, captura > 
oomduíc.!ciíótn a esta plaza y a mi dispo 
melón,, el referidlo cabo.

Pozobiamoo, a quince db Ootubre de 
mi! novecientos treinta y odho.

M  De&egaido Hnssiruetor (legible b 
{J M.— 4.676

DÍIAZ IM0DOEO LOOSA'RDO, Mjo de
J'U’l'ián y  de Antonia» nuturai de M-o-, 
ral d¡e Caiatrava (¡C. Real), vecino do 
Villafi-arta de Sn Juan, die profesión- 
electricista^ caeaidSo, y  en la actual!- 
dfad sondado, piertenacieiite a la terce
ra compañía, 84í9 batadlón de la 88 Br . 
gfaóa Mixta, ooan|paraceriá dentro áe: 
término de quiúce diíais a contar ójm- 
die l¡a inserción de la presente en- la 
GACETA' DE LA REPUiBDICA, ante 
el .Delegado Instructor númiero- 2, -del 
Tribunal Militar Fenmanente del VIH 
Cuerpo de - Ejército, a reepondér .de 
lois darígo» que le resultan- en el su
mario que inss-úruyo bajo al número 
1.540:, por el delito de deserción, bajo 
apercibimiento que -de no- verificarlo, 
sexiá áacllar.ajd'O rebelde.

A l propio tiempo, ruego, a todas las 
autoríldiadeís, tanto civiles corno mili-- 
taras,', procedan a la busíoa. y captura 
de aquél, y  áre sor babiclo, sea
trasladado d^D" rw  ptite conduoício a 
la Fi’íisíó.11 M ibisr d«» esta Plaza, a mí
disposición. .

•Pozoblianeo,. 16 octubre l&SS»—- El 
Delegada• XnBiTfttóor CütegMe).

J, ’M,—4.57-7

iSEBRANO. PUEYIO (Eurique), in.- 
jo de Francisco .y . de Dolores, de 2b 
año« de edad, s-oflitero., natural de Cha- 
lameora (Huesca) y -eai la. actualid-adv 
moldado pentenecient© a la cuarta com 
pañía det 100 Bat-aUón de la 25 Bri. - 
gaida Mixta, oomjparecerá ante la De- 
iegación Imis-Üruicitora núm.ero 2 del 
Tribunal Militar Perlinamente del 'VIII 
Cuerpo de Ejército, dentro' del térmi
no d¡e quince días a contar desde la 
íivseiioión d>e lia presente, a responder 
ae loa cargos que le resuí tan en el 
sumario número 61:0 del 00tríente año, 
por. el supueato delito de desercióa, 
•bajo apencilbimiento que d¡e no-ve.rifB 
cario., aeré, declarado rebelde,

Al .propio tíenypo, ruego a /odas 
i-as autoridades, tanto- eivil-e-s como nii= 
litares, procedan a la básica y captu
ra de.1 mencioniado soltdiaúo, y caso de 
ser habido,, sea trasladado debida
mente comduícMo a lia Prisión Militar 
de esta Plaza, a - mi... dJisiposición» ,

Poso'biaiijco, 16 de octubre de 1938» 
El Delegado Intructor (ilegible),

GOMEZ DOMINGUEZ (JoBé), hijo 
ée Joaé y die Josefa, hatnríal de Com 
(Málaga)., de profesión militar, de 21, 
años die edad, .soltero y  .en lia. actúa* 
lidad; ea/bo die 2a Compañía de Ame- 
traríliadoras del 208 batallón á da 52 
Brigada Mixta, oomiparecera dentro 
del término de quince días a contar 
desde la inserción de presente, an
te el Delegadlo Instructor número dosf 
del Tribunal Militar Permanente deí 
VIII Cueiipo de Ejército, a responder 
ó.o loá cm gos quo be cespitan en ,&1 
vSifinario que ootitiñ̂ , el mismo ms'fcruc’ 
yo por ei suiptceatc dleliito de Inútil!» 
atención voluntaria*
; Ai propio tiempo, ruego a todas las 

autoridades, tanto civiles como miM- 
tiareiSs, procedan a la busca y captura, 
del • menciónaido eaíbo y caso de ser 
habido,, sea" trasladado, debidamente 
co2iidtiícii|do„ .a. la Prisión Militar d e ' es- 
tia Pllaza, a- mi d'i^posiciión» .

'Pozoíbla-nca, 13 octubre 1938.—  Ei 
Deijegadio Insítruletor (il'e(gible ) t 

i X

HERÍSÍAJNDEZ MARTIN (Manuel) e 
hijo da Alvaro y de Basiiía, natural 
de Almaroz (Cáoeres), de 18 años, «ni- 
fcero, cerrajera, y  CHACON DONOSO 
(Ganmnberto), -hijo de Juliana y de 
Avelino, de 18 años, soltero, jorr 1 
ró,". nahn .i de Valenzue-Ia (O r  < j), 
ambos roiuddo,/ p^rfconeciento, 1 la 
primera Compaña. 351 Batallen de U 
8-8 Bngv ^a; compq *ecerái- dentro de) 
fceim eo os íüií’Co óíab” r “ 
la 'r i^‘ór la v  n ..
19eD;sdo vú r rr .
fru h M iM --' r n'*-». r ^ei \ III 
Cae 6c b o ‘c .cudn  de 100
Odi w  ¿r íjk fi í.«imar'»o
qm i. u * te: m'-rno? instruyo por 
e > m .5- 5 /  to *1© de arción, b&p~

/ --.V. . ,.:
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ipawábámlento que de m  <xjmpaapeoer 
ü r á ü  deeaosrados rebeldes 

Al propio .tTempo ruego a toda# las 
Akiitoridades, tanto civiles como milite' 
|tO0s procedan a- la busca y captura de 

mtemos, y# c&eo de ser habidos, 
f fyy trasladados debklameíite condu- 
gdo0 a  3¡a .Prisión- Militar de esta Pla~ 
ig& a  mi •dispoXeiám

Pozobteneo, 18 'de octubre de 19-38. 
~--4fia Delegado Instructor (ilegible)-

X M.—4-58-0

ARANDiA <X>OT®IERA8 (Bocir* j. 
#q 23 años, hijo de Francisco .y de 
Amitmia, natural de Ca®  Bermeja (M4 
iagia) dooüidiMiado en la  mfemja, m \ío- 
{p©, «mo-; pieirtien-eioe como ^o'lda-
4© al. Batallón DivMonaíriio: de Ame.
Épafllad'íMMb zmrn&r® kse¡seute y cnastro, 
-•eomparec&rtá en iétrmüíH'C ée qumce 
W¡m an te eá, Instruelo* X) úefwkh Vi. 
oente Crespo Leal pata .>**o ,-•** ao é ; 
ifigemCiiias •es.i 1.a canaia numero 1.4 2 7 
de lt938 sobre deserción, en la que se 
t e  d&tatiad-o tsru -prooe¡s0mi©DJl© ¡aip-eeib'ién .. 
doile que .(te ••nio •hacerlo, -E®rá decte-riad© 
rebefóde.

lEn 3'altyaicafteJte, a veinte, de..Cotu
do m 11 npvecftenitoe ¡treinta y teñó. ,' 

mi Instructor D elgado (ilie.gilb.le), 
J. M —  4-581

. ®OM®% O A RRIDO fB-ertolonié), bi- 
Jo de Loboso y ‘X _Carme-.. optiirA* 
ée  Vallada (Válenos), d¿ -7 b ^üo» ¿*e 
^dad, estado sestero, do oficio campe
sino, cuyas señas personales son: pelo 
«astóñoj ojos pardos, -cejas al pelo, co
lor tostado, naris' aguileña, boca pe
queña, y actualmente soldado de! 845 
Batallón, , de la  212 Brigada Mixta.

Comparecerá en eü. término- de quin
ce días, bajo apercibimiento de ser de- 
«áaraéo rebelde, ante el señor Secre
tario Relator del Tribunal Permanen
te  de Justicia M ilitar del XIX Cuer
po de Ejército.. a  fin de responder de 
tos ©argos que se le Imputan por ©1 
presunto delito de deserción en causa 
■seguida al numero 988 del año en cur 
eo. Ruego a  las Autoridades procedan 
a  su busca y captura y, caso de ser 
tiabido, s(u detención y  conducción an
te  este Tribunal.

Torreíbaja, 15 d; -octubre de 1-988.— 
M  ReeroXari© Relator, E. Mateo Qui- 
wmt,

X M.—4.589

' EiDMAK VAQUERO (Joaquín), de 
23 a años de edad, na tum i de Pertre
ché ('Córdoba-), cuyas demás cámins- 
tencias -. personales no- constan, que 
perteneció a  la CompañJ®, de Am>otz& 
llsudonas diéi 264 batallón de la-66 Bri
gada. M k tt  j  que- desapareció de la OI 
nica M ilitar número 1 de Colón,, de 
es$& B em ercm ón, deberá compare
cer m  «ata Deftegaieiióa m  píam  d t

diea Mb® & m m im  ámOn el m  mrn m  
puMSquen m t m  requisitorias en los 
p-eriójdíiicoii odciale®, p am  responder 
del delito de deserción- de que se le 
acuisla y por el que se instruyo pro- 
cedl-miento son.- el carácter de causa, 
regisltradla ai númeri 1.251, al miemo 
ii-emjpo que sie le l i m e s  saber que se- 
ná deoterajdo en -rebeldía ea®o de no 
comparecer m  el plazo señalado.

. Por tanto, mego a todas las Auto 
iiiidiades civiles y militare® procedan a 
la busca y captura del spQldad© ele re- 
f©rene fe el cual, c¡a®o -dt© ser habido, 
deberá ser detenido y puesto a mi di®- 
posición. ,

TaPaucén,, 18 de ootu-bm ée 1988.--.
151 Delegado festruictor {ilegible),

A M • --̂«4:,. ó;Sy

n A M i m m  ' B m m m j ' O  { V k m r te), 
parten.éciente al re-emplazo de 1932, hi 
jo de. Luis y ée Fr.anciisea, natural ele 
Villarruhia -de Ib® Ojos ('O. Leal), ¡sol
dado dé 2a -90 Brigada-, cuarto- bata- 
lló3i, prim era compañía, deberá coin- 
paa^ecer en esta  Delegación en él ¿pla
zo áe diez días a contar de la fecba 
en que estia nequisitoria- sea publica» 
da en lo® periódicos oficiales, al ob
jeto de responder del delito de deser** 
ción que se le ianjputá, por haber des- 
apadeicido del Acantonamiento MCM de 
Paredes (C. R. I. M, número 8 de 
Cuortica) al propio tiempo aue m  le 
advierte que -de no •í.i&ceiu.o asi <?erá 
decláraselo en. reíbe-Iidi ,̂

i  tvj^í» y xiiniiitari6tó, pí.oeuuaXi. a js¡u h j u .& "

ca y caipiuna del mismo, el cual', caso 
de ser habido, será detenido y puesto 
a mi diqpotsijoión: en la prisión de esta. 
Plaza;.

Dado en-’T&r&noón a  22 éeo c tu b re  
de 19'38, — 5U Delegado Ins-tructor 
í iliegible),
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OARQUA. TOMOS, J u « 5 soldado de
biífan-teitía de-I 255 featallén de la 64 
Brigada Mixta, hijo áe Manuel y  de 
Gaumien,, xmturai ée ViUahehmoaa del 
Río, provincia do Casfcallén, avecin- 
dado en Villahermosa del Rio, nació 
en 30 de noviembre de 1907, dio oficio 
labrador, de 31 años», catado- casado, 
mm seña®: pedo castaño, ojos azudes, 
oeja® al pea©» color ©ano, nariz regu»- 
lar, barba dtam, boca^ regular, cosn» 
parqoená m  ©1 p te o  de quince días a 
p a rtir  de la  publicación d'e la misma, 
ante cáta  Deleg-ación del Trdbumal Per 
'tUanaiíJe de Justicia M ilitar del XVI 
Cuenpo-ée Bj'ército, site m  este pía- 
sa, ai OTai¡ se le sigue la. causa nú
mero 187 de 1038, portel delito ée de
serción. ,

K^piratlo di-dho plazo, no hubiera 
comparecido, se le declarará en rebel
día.

• T o r r i ja  (Teruel), 15 á m  ootylbíre de 
1938.—-®! Del^ajdo Imistn^ctor (Esgl- 
ble).

A 1& -448B.

GLASTdDLiLO BOU (Jui-a^i), i© M a« 
de into-t-erfa diel 255 batellón, mmt* 
ta compañía, hijo de Gabriel y ée Ma- 
nuetey naituTOl ée Víllahemioaa del 
RÍO; provjiDcia ée Oastedlón, a/vecinda^ 
•do en la mliamia nació en 27 ée no*8 
viemjbre ée- .1907, ée 31 años, de pro» 
fesián labrador, é© estado casado, su® 
señas: pelo negro,, ojos pardos, cejm  
al pelo, color sana, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular. Compare
cerá en el plazo ée quimee dS-as a  par* 
t i r  de fe publicación áe ia .misma, an
te  esta Delegación <M Tribunal Ber- 
manen te áe Justicia Müit-ar1 del XVI 
Cuerpo ée Ejérolto-, s ita  en este pia* 
m , al cual se le sigue la causa nümo** 
no 137 de 1938, por -el delito de éeser* 
ción.

E'^piraéo. dicho plazo no hubiera 
•compareoM'©, »e 1© deolamm en- m* 
b elidía.

Torrijas (Terueil), 15 ée ootutone 4e 
1938- -m  Delegado Sustraetor
ble),

.BSRAiNIZtñBSLA BARNSQU/HL (MI- 
gueli), solkiMo de ia 64 Brigada Miz^ 
ta, hijo de J-o&iqife y d© _ Concepción-, 
(ha-tutel de F¿güeras (Gerona), a# *  
«cindado en Figuerax nació el 28 d# 
septieíníbre de 19,18, reemplazo 193#, 
■'estado soltero,, próí&sión ehóf^ti, pro- 
eodenite dál Centró de Repuiperación 
ée Bedhí, oamíparetoená ante esta Da* 
legación diel Tribunal de Justicia 
dto.v del XW Cuerpo ée Ejército, -si.te.

«9^3 í.fe-o en <#1 pUzo efe q7j1af¡fl#̂

tov t i  úvhm u© de®eíicidh
fziehte'tel''-éDetí3%ó.

Expiriaéo didho plazo y no hubiem
comparetóiéo, m  le d-eclaiTá en rebal*
diía.

Torrijas (Teruel), 19 á® octubre m  
1938.—®! Deleitado Xnstiructor (ll-sgl 
ble).

j .  m .—é j m

DE PEDRO SALIDO MOYA', hite 
de Pedro y de Marte, natural de W - 
Ha® Carrillo, Ayitetamieuto do ídem, 
p ró v id a  ée Jaén, Región de Andalu
cía, n ad é  en el .año 1918, de oficio la 
brador, edad 20 años, esteéo soltero, 
señas: ojos castaño®, cejas 'regula#, 
nariz aguileña, barba normal, boca re
gular, ©odor moreno; sefia® particula
res: en te  parte izquierda deJ cuell# 
tiene una cicatriz, perteneciente a 3Á 
cuarta Compañía del segundo B&bfr 
11ón„ de la  88 Brigada Mixta, ¡acusad# 
ée haber cometido el delito de 
ción; comparecerá, m  el término é»  
A m  dím  ante el Delegado InatTiiotor 
número tres del Tribuna? M ilitar 
man-ente. del ..VIH Cuerpo <d® Ejército, 
en Víllamueva de Córdoba, calle dé! 
Caipiitán Galán, número once, bajo 
apercibíniianto que, ée. m  efectuarlo, 
será declarado rebelde;

V ü to u e v a  ée Córdoba, a  
de octubre de mil novecientos trein te 
y -ocho, — M  Ddegaáo Instructor ®$& 
gible)®
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